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ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID,

III.
liemos dicho en el artículo anterior, que la vida su- 

P'Jneeii general una íbrma específica cualquiera: para 
ser vida necesita ser tal ó cual vida, y ser tal ó cual vida 
es ser una especie de vida, distinta desde luego de otra 
especie, defiüida ó indefinida, real ó ideal liemos dicho 
además, que la esperiencía demuestra la existencia ac- 
Ĵ al, no de una, sino de muchas especies, definidas, rea- 
^es.deséres viyientes. Ahora bien, ¿cóipo^se verifica 
fisia demostración esperimental?

Durante la vida de los individuos, se vé.que unos no 
se Irasforman en ciertos piros; que su trasformacion su- 
î esiva tiene un límite, fuera del cual quedan otros, que 
por su parle tampoco traspasan el suyo; es decir, que se

lomo X IV .

distinguen las formas de los seres, y no se identifican 
por completo. Los seres cuyas formas no se idemifican, 
lo demuestran, sobre todo, en el acto de la generación: 
no constituyen tésis sintetizabies, de cuya reunión pue - 
dan nacer nuevos elementos analíticos. La fecundidad 
de las uniones sexuales es la contraprueba más lógica v 
natural de la unidad de las especies, así como la esterili
dad acredita su distinción.

Hay en todo el proceso viviente forma y formación 
simultáneas: las formas ofrecen desde luego identidades 
y distinciones especificas, suministrando caractéres fijos, 
con que se pueden establecer variedades, especies, gé
neros, órdenes y clases en los distintos reinos de la na
turaleza. Además, la formación procede desenvolviendo 
los individuos de cada grupo, con libertad de formas, 
pero dentro del grupo mismo, esto es, cod un límite que 
constituye una ley específica, genérica, etc. Esta ley 
se significa y robustece por los hechos de cada série.

No son, pues, los seres naturales absolutamente in- 
trasíormables ó incomunicables; pero necesitan serlo 
hasta cierto punto, y lo serán tanto más, cuánto mejor 
definidos y real zados se hallen, cuanto más rica sea 
ia formadoD, y por consiguiente, más desarrolladas las 
formas.

Las metamorfosis y cruzamientos híbridos deben ser 
más fáciles en los seres inferioresy menos desenvueltos; 
y así lo acredita la esperiencia, demostrando principal
mente la hibridez en los insectos y en muchos vejetales.

En suma, la posibilidad de las trasformacioiies debe 
ejercerse en limites bastante reducidos, porque la limi
tan los hechos, los cuales constituyen la regla enfrento 
de las escepciunes, y pesan siempre muelio más que es
tas últimas en ia evolución sucesiva. No es esto decir 
que la ley esperimental, por robusta que se la suponga, 
sea imperturbable; la esperiencia misma nos podría des
mentir, puesto que si sus procediiuiculos no fueran li
bres é ifi'isigüableS'  ̂pí'io; i, nq hubiéramos tenido necesi
dad de consultarla, y que esta libertad primitiva se con- 
seiva siempre de algún modo, aunque limitada por la 
práctica. Mas la práctica es en todo caso un argumento 
robusto ■ contra ( ualquier teoría que se le oponga. Asi 
esqii? 1^ especies híbridas, las trasformaciones acciden
tales, propenden á menudo á desaparecer, tienen raeiio» 
fuerza, resisten menos á ia acción de) tiempo, que laa
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especies originarias, antiguas, que las formas conserva
das al través óa las edades  ̂ y sostenida acaso por in
fluencias cósmicas permaneates.^

Lo mismo que sucede en 4as-especies, ee observa, 
aunque bajo otro aspecto, en las razas y las variedades. 
Estas son el límite variable de las especies, así como las 
especies son,ei límite constante de la diversidad en ellas 
contenida. Tienen, sin embargo, las variédades y las ra
zas dentro de sí mismas, un elemento de permanencia y 
otro de cambio, combinados en distintas proporciones; 
no uno solo esclusivamente. Ni necesitan cambiar ni 
persistir en absoluto; necesitan uno V otro en grados di
versos,y pueden proceder en cualquiera de estos dos sen
tidos. Es innegable, por ejemplo, la posibilidad de que el 
negro se convierta en blanco, ó viceversa, después de 
mayor p menor número degeaeracioneg, y tampoco pue
do negarse la posibilidad opuesta. La posibilidad de la 
conservación do las formas, seballa robustecida por el he
cho del carácter particular y distintivo de tales formas, 
por su permanencia comprobada esperimentalmenle, y 
por las condiciones físicas de las regiones del globo ha
bitadas por cada raza. La posibilidad del cambio no 
sale de la esfera de una simple posibilidad, mientras no 
la apoyan bc.chog contrarios á los otros hechos que ar
guyen á favor de la conservación de una forma.

Adviértase, sin embargo, que los mismos hechos que 
hacen esperar la conservación de un tipo determinado, 
favorecen, por el contrario, el cambio del tipo opuesto, 
cuando influyen sobre él, en vez de los hechos propios 
para conservar este último tipo. Guantas circunstancias 
hacen á la raza negra subsistir siendo la misma, ha
rán variar á la blanca, si con ella se relacionan; la tras
lación de uno a otro clima, los cruzamientos, etc., pro
porcionarán cambios en las razas, tanto más seguros, 
cuánto más probabilidad ofrezcan de subsistir sin cambio 
los caracteres de los individuos, sometidos á los agentes 
que se trata de esperimentar.

Es, pues, preciso, no limitarse á sostener una tésis, 
cuando se trata de la fijeza ó la variabilidad de los tipos 
vivientes. Ambas leyes son necesarias, ó por mejor decir, 
no constituyen masque una sola ley. La fijeza, no ab
soluta, sino parcial, supone también variabilidad parcial, 
y vicc-versa. Los hechos constituyen las leyes á que se 
aliene la historia natural, y tales hechos, no siempre de 
orden idéntico, se limitan entre sí, constituyendo leyes 
complexas, que es preciso deslindar con cuidado. Esto 
prescindiendo do la posibilidad, que aunque sin apoyo 
esperimental, queda siempre enfrente do los hechos.

La generación es el medio más breve do indentificar- 
se individuos do distintas condiciones distinguiéndose 
otros nuevos; puede considerársela como la nutrición 
sintética, no de otro modo que la milricion viene á ser
una generación analítica. Por lo tanto, lo que no se
consigue con la síntesis ó con el todo, menos puede lo
grarse con la análisis ó con las partes. Los individuos 
que no se reproducen liabitualmente por la idenllHcacion 
sexual, constituyan cspccres distintas, verdadero y úni
co límite natural de la miiíicacion de formas entre diver- 
ios íiidivuluos y del libre cambio de caractóres de uno

mismo. Ni aun la generación accidental entre especies 
distintas es obstáculo para que se conserven las espe
cies primitivas, como regla que sigue rigiendo á pesar de 
las escepciones.

Talos ion, en suma, los medios con que la esperiencia 
realiza la multiplicidad de las especies, obligada como 
se ve á proceder en algún sentido, á establecer leyes que 
sirvan de vehículo y de cuerpo á la libertad ingénita de 
su sucesiva evolución.

En el proceso esperimental, algo se determina y algo 
queda siempre indeterminado y determinable. Lo que se 
determina es un límite para lo determinable, lo deler- 
minable un límite p ara lo que se determina; ambos lími
tes son fuerzas ó necesidades del uno respecto del otro 
en la función común. En virtudde la necesidad de deter
minarse de nuevo, los séres se diversifican; la necesidad 
de lo determinado los hace conservarse hasta cierto pun
to idénticos á sí mismos. Es igual diversificarse de sí 
mismo un individuo, que identificarse con otros; é igual 
también identificarse á sí propio, que diversificarse de 
los demás: esprésensc de cualquier modo estos dos mo
mentos de una sola función, el uno supone al otro, ysu 
juego recíproco origina prácticamente las diferencias y 
las semejanzas, los caractéres variables y los constantes 
6 específicos.

Los hechos son los que sirven de base para obtener 
puntos fijos en medio do la série movible de las posibili
dades teóricas. Coa su auxilio se establecen probabilida
des más órnenos poderosas, las cuales son el hilo conduc
tor del naturalista, que desde el campo de la actualidad 
trata de fijar algo para los tiempos pasados ó los futuros.

Sin salir de su terreno, sin conceder á los hechos 
una autoridad absoluta, el naturalista les otorga su va
lor respectivo, llegando á reconocer en algunos una 
fuerza casi invencible, contrapesada por tan ligero coe
ficiente de libertad ó de posibilidad contraria, que se le 
puede muy bien despreciar e;i la práctica.

Así se llega á calificar con seguridad, siúo de entera
mente imposibles, de improbables en grado sumo, ciertos 
hechos imaginados por la libre fantasía, ó supuestos teó
ricamente en las especulaciones metafísicas; otros apa
recen menos improbables, porque se Ies opone menor 
número de hechos positivos, menor fuerza determinada 
que sofoque su determinabilidati; todos ellos, mientra» 
no presentan en.su abono alguna realidad, algún cuerpo, 
mientras permanecen eu el estadio de la idea, no perU- 
iiecen á la naturaleza, no son objetos ó materia de espfi- 
rienda, ni prestan asidero á probabilidad alguna.

Desde que se hacen prácticos y esperimenlales, y 
en tanto mayor grado cuanto más progresan en este 
terreno, constituyen leyes de la ciencia natural,y así es 
cómo se forman las clasificaciones zoológicas, botánicas)’ 
aun mineralógicas, y como llegan á adquirir estabilidad 
y firmeza. Por este camino ha alcanzado la ciencia su es
tado actual; prescindiendo de las posibilidades sutiles, 
impalpables, .sin cuerpo; clasifica las que ofrecen algu“ 
cuerpo, como hechos y como probabilidades de otros 
hechos: una posibilidad nada probable es una posibilidad 
legítima, pero agena á la ciencia esperimental.

en
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¿Es, imposible, por ejemplo, que el hombíi3 se con
vierta en mono, ó vice-versa, ya por sí sólo ya mtídiante 
lagéüéracíon?‘fío bay medios de deéiáirlp. tero si es 
posible, nada acredita semejante posibilidad; por el cón- 
irario, loshechós robiikteceilláposibilidad ópiieíta, con-' 
Virtiéndola en una suma de probabilidades no contrape
sadas por ninguna probabilidad contraria, en una ley 
de indHceion' fuéHíSimá para todbs lós casos no dados en 
la, actualidad.,

Pet consiguiente, las blpótesis de Lamarb y tlfe Dar- 
win son completamente improbal)Ies. No añadiremos 
í|ue son imposihies, porque seria demasiada ambición 
científica, ni aun tampoco impías, sino en el sentido de 
aspirar á comprender la Creación, que es divina ó incom- 
prensibié. Por lo demás, en cuanto puede comprender- 
derse, el Creador ha podido manifestar süs obras indis- 
tintamcnlé dé cualquiera de los modos que están al al
cance de la razón, sin que por eso dejen de ser ellas en 
sí un mismo misíerio inaccesible.

Finalmente, respecto de la cuestión de la variabili
dad de las especies, agitada recientemente en la lleal 
Academia de medicina de Madrid, vemos por lo espuesto, 
que para resolverla bien, conviene analizarla descom
poniéndola en tres cnesliones subalternas: una irresolu
ble , otra resuelta por la práctica, y otra que consiste en 
una resolución general, aplicable á todos los casos par
ticulares.

La cuestión irresoluble es )a del límite absoluto de la 
posibilidad en las especies; la resuelta es la de la exis- 
^ncia actual dé especies, que no se comunican entre sí. 
La resolución general, es en fin, que los individuos ne
cesitan distinguirse é identificarse, que pueden ser una 
6 muchas especies, y que haciéndose múltiples las espe
cies, cuanto más se determinan en este sentido, tanto 
más se dificulta y llega á ser resueltamente improbable, 
su determinación ulterior en el sentido opuesto.

Dr . IIesano.

SECCION PRÁCTICA.

I^ tracto  del D iario  de enferm eria llevado en  la  fVagata de Su 
Católica^ «Villa de M adrid» por el prim er ayudante  

del C uerpo de Sanidad m ilitar  de la  A rm ada, D . A ntonio  
Cencio y  R o m e r o , d urante la  cam paña de aquel buque en  

los m ares d el Paciíioo.

{Continuación.) (1)
El esborbulo, dividido con razón en tres períodos, tiene 

en cada uno de ellos síntomas especíales.
Primer período. Palidez general muy marcada en el 

rostro, lívida al final, abatimiento y tristeza, poco apetito, 
lengua súcia, fetidez Je aliento y estreñimiento en unos, 
que dura hasta el tercer período; diarrea en los monos, 
cesando al poco tiempo; dificultad y repugnancia á los 
movimientos; el enfermo busca los sitios más solos, y po 
cas veces se le vé de pies, permaneciendo siempre triste 
y pensativo; la orina dice el enfermo que le apesta, y con 
efoBlo, se corrompa con facilidad; dolores en los muslos 
y piernas, más fuertes en las articulaciones femoro-libin- 

pequeñas manchas como lentejas que no sobresalen 
do la piel y. tienen un color amarillento, á recesen lodo el 
cuerpo, pero siempre en t.tS piornas; ,lás, rñ’ft'Í.T̂  empiezan

U) VéaM el oúm. 703.

á ¡nyectarso y ^ l a r  doloridas; las mucosas de los párpa
dos y lábjós descoloridas^ pomo en la clorosis; alguna dis
nea, qué pasa desapercibida; empiezan á liincharse las 
piérbas, simurando úna erisipela benigna: durante este 
flcí'fód'f no sé consigue, sirio con trabajo, hacer subir á 
cúbíértá á los enfermos, y menos que se dediquen á sus 
faenas; siií embargo, algunos lo desprecian, por desgra
cia, siendo acometidos con sorpresa del;

Segundo periodo. En este ya la lividez del rostro es 
más marcada, las escaróticas amarillas, las mucosas con
juntiva! y bucal blancas, no hay apetito, repugnancia ó 
imposibilidad de todo movimiento, las manchas de las 
piernas se eslienden por el cuerpo, tomando un color más 
oscuro; empiezan á presentarse unos tumores del tamaño 
de una avellana, oscuros, indolentes y blandos en las 
piernas; éstos supuran alguna vez en esto periodo, lo que 
no es frecuente; las encías crecen de un modo eslraordi- 
ñarío, cubriendo los dientes é impidiendo la masticación; 
estas d«Tn una sangre apestosa al menor roce; en muchos 
se gangrenan y caen á pedazos, en unión con los dientes, 
siendo fácil la caries de las mandíbulas; ya en este perio
do, los flexores de las piernas sobre el muslo se contraen 
de tal modo y endurecen, que parecen piernas de piedra, 
adquiriendo la piel un brillo comparable, como <lice el 
Sr. González, á manclias de aceite sobre paño; los enfer
mos permanecen en cama en decúbito supino y sin mo
verse; hay síncopes y lipotimias al menor movimiento, 
siendo peligroso el moverlos para limpiarlos. No puede 
tenerse confianza en la curación del enfermo; en unos 
la disnea, que ya era mavor que en el primer período, 
se aumenta basta asfixiarlos, como hemos visto algunos; 
en piros, las grandes hemorragias de las encías ios debili
tan de la! modo, que al menor moviroierUo se sincopizan 
para no volver más de aquel síncope; unos siguen en 
este estado hasta que, desapareciendo las causas, vuelven 
poco á poco al estado do salud, y otros pasan al:

Tercer periodo. Durante este, todos los síntomas de 
los anteriores se agravan de un modo considerable ma
nifestándose otros nuevos de peor índole: las encías se 
ponen más doloridas, crecen de un modo estraordinario, 
cubriendo los dientes y .sobresaliendo de los lábios; su 
color negro, á causa de la sangre en putrefacción que 
conservan adherida, da á la boca un aspecto repugnan
te, haciéndolo más aun el olor fétido, olor que se nota 
en todos los paraje.? del buque donde hay una epidemia; 
la disnea se hace considerable, presentándose tos, y am
bas simulan una afección pulraonal que nooxiste; hay una 
completa aversión á los alimentos, deseándose solo tomar 
líquidos fríos; no tarda en presentarse una diarrea que, 
biliosa en un principio, se baco disentérica, siendo este 
el síntoma más terrible y que pudiera llamarse el precur- 
.sor de la muerte; en muchas ocasiones termina esta diar
rea por parecerse á la colérica ; el abatimiento es eslre- 
mado, los enfermos permanecen en un coma, del que no 
salen fácilmente; el oido se hace torpe; algunos, de 
repente pierden la visión, conservándose las corneas 
trasparentes y limpias, siendo la causa de la pérdida de 
aquella la disolución de los humores; la orina se hace 
más apestosa y roja; las deposiciones son fetidísimas; las 
antiguas fracturas se ponen doloridas, desbaratándose los 
callóse impidiéndose su formneion en las recientes; las he
ridas se tiacen úlceras escorbúticas, y lo mismo pasa á las 
Alcei'.'is anlígüaá; lb‘á'humores de las piernas que se for
maron en los anteriores, dan salida á uova sangre negra y  
commipida, dejando una úlcera que con facilidad se hace
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gangrenosa; el cerebro toma parte, pervirtiéndoselas 
facultades iiitelccuiaies, unas veces con fiebre, pero en 
general sin ella; prcséntanse bemiplegias, úlceras por de
cúbito, sí han sido largos ios padecimientos; los enfermos, 
que ya en los dos periodos anteriores eran muy sensibles 
al frió, se hacen tanto, que Ies hemos puesto hasta ocho 
mantas sin sentir alivio; los síntomas son tan frecuentes 
y peligrosos, que en algunos, solo el movimiento para es
cupir agrava el m al; por eso en este período, es peli
groso, por más que sea sensible, tratar de tener limpio un 
escorbútico: ya en este estado, la salivación sanguinolen
ta de las eticias y la diarrea se suplen mutuamente , y en 
medio de tan graves sínloinas, una muerte pronta pone 
lin á tantos padecimientos, dejando un cadáver fácil de 
entrar on pronta descompesieion. — No presentándose 
siempre el cuadro de síntomas que acabamos de trazar, 
es preciso tener mucho cuidado de no confundir esta 
afección con otra alguna, liaciondo un perjuicio grande a! 
enfermo: en general, los síntomas constantes son los da 
las encías, la palidez y manchas en el cuerpo parecidas á 
equimosis, los tumores indolentes de las piernas, y el 
que rara vez falla, y podemos caracterizar de patogno- 
mónico, es la retracción dolos flexores do la piorna, 
la flexión forzada de esta y su dureza: hemos visto per
manecer las encías en perfecto estado en un solo indivi
duo de los 358 atacados, y sin embargo, este individuo 
failecid en el tercer período, habiéndosele presentado una 
ascilis.

Tal ha sido el cuadro sintomatológico que hemos ob
servado en muchos enfermos , si bien no se presenta tal 
como lo acabamos de trazar en todos de! mismo modo y 
con la uniformidad dicha: hemos visto fallecer algunos, 
aunque muy pocos, sin la diarrea; en otros falláronlos 
tumores indolentes de las piernas, y algunos han pasado 
con t.al rapidez del primero al tercer período, que solo 
han estado enfermas quince dias, observándose esto más 
en los robustos y pictóricos, que en los padecidos.

El pronóstico de estanfoccion es siempre reservado y 
en general grave. Son pocos los enfermos que, durando 
una navegación mucho, no llegan á estar graves, y re fi-  
riémionos á la epidemia de este buque, muchos más hu
bieran fallecido á durar ocho días más aquella. Unas veces 
mueren los enfermos á causa de utía gran disnea que los 
asfixia; algunos que no presentan súilomas graves y que 
al parecer se hallan cu buen estado, mueren repentina
mente, quedando burlado el médico ([ue momentos antes 
los babia visto; y en cambio nos hemos separado de algu-

PRENSA MEDICA.

láctea es, al menos en su principio, la suspensión de otro 
alimento y bebida; es preciso, además, empezar por dar al 
enfermo cantidades pequeñas de leche, y aumentar gradual
mente la dósis.

De un modo general, y salvo raras escepciones, el doctor 
Pecholier prescribo el régimen lácteo de este modo: tomar cada 
dos horas una taza de leche con una tercera parte de agua; 
aumentar gradualmente la cantidad, si es bien tolerada, hasta 
llegar á dos 6 tres litros por dia, y aun más, según los casos. 
Cuando se han obtenido en gran parte los buenos efectos del 
régimen, se puede añadir un poco de pan á la leche.

(.a leche templada ó fria se digiere comunmente mucho 
mejor que la cocida; en algunas idlosincraeias sucede lo con
trario.

Se favorece la digestión con muchos medios; el agua de cal 
la hace mas soportable para el estómago; el bicarbonato de 
sosa, la magnesia y todos los alcalinos prestan el mismo ser
vicio. Sin embargo, hay algunos individuos, aunque pocos, en 
los que hay que emplear los ácidos; en otros casos liay que re
currir á los amargos, en muy pequeña cantidad, 6 i  algunas 
gotas de buen ron.

Estudiando después la acción especial de la dieta láctea en 
ciertas enfermeda'les, añade el Sr. Pecholier:

l.° En la hipertrofia activa dol corazón, existe una gran 
tensión en los vasos sanguíneos, una fuerte inyección de los 
capilares, amagos continuos de congestión, de hemorragia en 
los diversos órganos. La dicta láctea, cuyos efectos nlleriores

nos, creyéndolos próximos á morir, que con todos los
síntomas graves de tal afección han conseauido sii cura
ción después; por eso el médico, y más el médico do ma
rina, debe guardar inuciia reserva a) pronosticar y dar 
parte á jefes, que no conociendo el carácter de esta enfer
medad, pueden formar mal Juicio dcl profosoi .

D.cho lo que antecede sobre las causas, diagnóstico y 
pronóstico dcl escorbuto, pasemos á su íralamieulo.

{Se continnai á.)

D e la d ieta  láctea ea  las enferm edades del corazón, las b idro- 
pestas y la  diarrea.

El Dr. Pecholier ha rsluHiado las indicaciones de la dieta 
láctea <-n el traiamieido de diversas enfermedades, y esjiecial- 
menie en las del corazón, la hidropesía y la diarrea.

í.a condicioi. ¡ndí.spcnsahle, dice, para cí éxito de la dícU

pueden ó no ser secundados por ia digital, produce una reduc-
clon en la cantidad y plasticidad déla sangre, disminuye la ten
sión arterial, y puede preveriir la.s congestiones y hemorragias. 
El enfermo siente gran calma, y si persevera mucho tiempo 
y la lesión no es muy considerable, se vó producirse lentamente 
una reabsorción dcl tejido muscular superabundante, y por 
consiguiente, una curación gradual.

En las otras eníermedades del corazón no es tan manifies
ta esta acción; sin embargo, hay disminución de la hidropesía 
consecutiva.

2. “ La hidropesía, cualquiera que sea su forma, asiento y 
causa, encuentra en el régimen lácteo un remedio enérgico. 
Impotente contra la causa de la enfermedad, la leche atac» 
directamente la hidropesía misma. ¿Cómo obra este líquido 
contra la hidropesía i El Sr. Pecholier no niega qué por sus 
sales neutras ó de otra manera ejerza efectos diuréticos, 
capaces de contribuir á la reabsorción de la hidroj.csía; pero 
según él, no es este su solo efecto, ni aun el principal; hay 
que apelar á un cambio en el modo de ser de la exhalación- 
Esto no se hace bien en los iiidrópicos, y se modifica favora
blemente con el régimen lácteo. Lo que confirma desde luego 
esta aserción es, que bajo la influencia de este régimen se ob
serva, no solamente la des.Tparicion de una hidropesía ya exis
tente, sinoun retraso más ó monos prolongado, y algunas veces 
definitivo en la reaparición de los accidentes.

3. “ La d,arrea, y sobre todo, la que propende á la cronici- 
d.ul, se combate con la dieta lactea: dá muv buenos resultados, 
particularmente contra la diarrea de los niños debida á una 
entero-colitis. La forma llamada por ciertos autores cólera 
ínfauill, y que tanta gravedad tiene, cede también con este 
medio.

Las circunstancias que motivan el uso de la dieta láctea en 
la diarrea do los niños, nos esclarecen sobre las que indican 
en el adulto el mismo remedio contra la misma enfermedad- 
Servirá el régimen lácteo en las diarreas debidas á una irrita
ción gaslro-intestinal, mientras que es impotente, y aun peli
grosa, contra las diarreas saburraies y por atoufa. La leche 
tiene, en el primer caso, la doble ventaja de ser un tópico 
atemperante para las mucosas irritadas, y de ser alimentación 
suficiente, fácilmente asimilable, y que por consiguiente no fa
tiga el tubo digestivo.

[Gaíelte des hopitaviX.)

Influencia d el dolar en los m ovim ientos del corazou , por el 
profesor M antegazza.

1. ® El dolor ejerce una Influencia importante en los movi
mientos del corazón, que se podría llamar un gran centro 
simpático de sensaciones dolorosasi

2. ® Esta influencia es variable, según diversas circunstan
cias; ya es apenas sensible, ya es bastante intensa para detener 
los movimientos del corazón y ocasionar la muerte por síncope. 
De este modo, el dolor físico puede matar ai hombre y i  lo* 
animales superiores.
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3. La disminución del número de latidos del corazón no 
puede esplícarse por la hemorragia que acompaña á la sec
ción de los miembros; porque amputando en las ranas las cua
tro patas, la pérdida de sangre produce solamente una debili
tación de los latidos sin alterarse su número.

4. “ Las quemadur.as graves ostcnsas de las estremidades 
producen un aumento rdpido de los movimientos del corazón, 
que depende probablemente de la elevación de la tempera
tura de la sangre.

L^ disminución de las pulsaciones cardiacas se produce 
bajo la influencia de un dolor violento en las ranas, profunda- 

y hasta el punto de que la sección de las es- 
trernidadea no vaya acompañada de ninguna sensación dojoro- 
sa. Este hecho es tanto más importante, cuanto que sucede lo 
contrario en los animales .superiores.

6.“ Los dolores ligeros y muy fugaces pueden producir un 
ligero aumento de los latidos de! corazón cu el cone¡o ; pero 
esto es debido á una contracción muscular provocada por 
estos dolores. Basta, para demostrar la exactitud de esta pro
posición, hacer conlcacr de cualquier modo los milsculos sin 
provocar dolor. En cuanto un dolor intenso dura diez minu
tos, el corazón respondo ya por una disminución de sus con
tracciones .

En el conejo un minuto . cinco ó diez, de un dolor 
atroz pueden hacer perder al pulso de 3(] á 144 latidos: el 
pulso puede bajar de 228 á 84, perdiendo, por consiguiente, 
dos tercios de su frecuencia.

8. ° Los dolores cortos y poco intensos ejercen una acción 
pasajera .sobre el corazón: los que son intensos y persisten du
rante diez minutos, pueden tener una acción depresiva que 
dure muchas horas.

9. ° Aunque no se haya apreciado por la palpación la 
fuerza do las contracciones cardiacas, se ha notado siempre 
una gran debilidad de las pulsaciones bajo la influencia de 
dolores violentos.

10. El placer ejerce sobre el corazón una acción opuesta á 
la del dolor; una sensación voluptuosa acelera los latidos.

11. Ni los gritos m4s fuertes, ni las alteraciones de la 
respiración, ni las contracciones musculares violentas, tienen 
«1 poder de acelerar el pulso cuando el animal está bajóla 
influencia deprimente de un dolor intenso.

12. Los conejos, debilitados por la dicta ó las emisiones 
sanguíneas, son menos accesibles á la influencia depresiva del 
dolor. En algunos aumentan la fuerza y el número de las 
contracciones: casi siempre, sin embargo.'los movimientos del 
corazón se hacen irregulares, ó se aumenta la irregularidad, 
si es que existia.

13. Después de la sección de los neumogástricos no se hace 
sentir la acción depresiva del dolor sobre el corazón; pxiede 
haber un ligero aumento de las pulsaciones, pero es debido i  
los trastornos de la respiración. La leccion de un solo neumo
gástrico no disminuye la acción del dolor sobre el corazón.

14. En los animales eterizados no tiene ninguna influencia 
la sección de los nérvios sobre el movimiento del corazón.

La anestesia periférica producida por la aplicación local 
del frió y por la ligadura de los vasos , hace que el corazón no 
sea influido por la sección de los nórvio*.

No sucede lo mismo cuando se ha paralizado la sensibilidad 
de las estremidades por la sección de la médula, lo que prueba 
que los fiUmentos simpáticos qneac«mpañan á los vasos no tie
nen ninguna acción refleja sobre el corazón, cuando se mal
tratan las estremidades en estas condiciones.

15. Cuando un nérvio se hace incapaz por cualquier causa 
de trasmitir el dolor, las acciones mecánicas no tienen in
fluencia en los movimientos del corazón, lo que prueba que 
en un sufrimiento cualquiera, la sensación dolorosa es el 
único elemento que obra sobre el corazón, por el intermedio 
de los centros nerviosos.

El estudio esfigmográfico del dolor, hecho sobre el hom
bre en dolores intensos y de corla duración, solo suministra 
datos inciertos y precarios. Las principales diferencias obser
vadas en loa trazos esfigmográficos, serán las siguientes: dis
minución de la regularidad de la forma del pulso, ascensión 
menor vertical, disminución dcl dicrotísmo.

Los dolores violentos y de corla duración, producidos ar
tificialmente en el hombre, determinan, ya una aceleración, ya 
una detención ifgera de los latidos del corazón. Es bastante 
probable que la aceleración sea debida en lodo ó en parte á 
las contracciones musculares, que acompañan siempre á ana 
sensación doloroso, por poca intensidad que tenga. Se pro
duce, en efecto, la misma aceleración, haciendo voluntaria

mente estos movimientos independientemente do toda sensa
ción doloroso.

{Gazzetta médica italiana.)

D e la  e»tirpaü:on de lo , pólipo* d I oido por m edio  d el ma- 
gallador, por e l d octor Garrigon*-Desarene».

Cuando se lee en los autores franceses, que se han ocupa
do especialmente de las lesiones del oido, ¡o que se refiere 
los pólipos, se encuentra una larga discusión .sobre si la su 
puracion que acompaña siempre ú estas producciones ha nre- 
ccdido ó seguido al desarrollo ele estos últimos; pero al lado de 
esto, se pasa rapiclaracnle sobre el modo operatorio, v anonas 
se dice algo cíe las consecuencias del arrancamionlo, medio am> 
prefieren todos estos autores. ‘ ‘

En efecto, la avulsión parece sencilla v fácil, ann sm 
servirse de un oio.scopio; si el pólipo os inslanle desarro
llado ó está implantado cerca dol orificio osterno del oido 
donde se le percibe con la luz difusa del sol. se le coie con 
una pinza cualquiera, se le tuerce, y se saca un fragmé^nto de 
el. Pero esto os el mejor resaltado de la operación así nriicUca- 
da, pues en algunas ocasione.s ha sobrevenido I.i muerte des
pués de la avulsión de un pólipo, y yo tongo noticia de ab^u- 
nos casos. =

Se comprende muy bien qué peligros puedo tenor la avul
sión cuando el pólipo esté implantado en el tímpano , ó bien 
sea una prolongación de un fungus do la dura madre* enton
ces, al hacer la tracción, se arranea el tímpano y alguno de 
los hucsecillos, ó bien se de.sgarra un tumor fungoso y nuedo 
producirse una hemorragia muy grande.

No se puede preconizar este método operatorio, aun cuan
do se esté bien seguro de la n.nturalez.n del pólipo v de la im
plantación en un punto donde no puedan perjudicarlas trac
ciones. As í, en cuanto veo un pólipo bastante voluminoso 
para no poder ser destruido sin mucho su.frimienio y siii 
peligro por los cáusticos, prefiero á lodos los procedimientos 
operatorios el magullador lineal, que no dá lugar á una ras
gadura ni áuna hemorragia grave, y procedo dcl modo si
guiente:

Reconozco la natur.aleza del pólioo, v busco su punto de 
implantación con mi especulum auri v un otoscopio Si el pólino 
lapa completamente e) conducto auditivo é impide penetrar la 
luz, introduzco un estilete de bolo», y reconozco cl sitio de 
implaniacion, la forma y volumen del pedículo. Después in
troduzco en el tubo de mi magull.ador un alambre del grueso 
de medio milímetro, doblado en dos, y dejo una asa o-ifiar de 
pasar por encima dol pólipo; luego doblo esta as.a, fórmVndo 
con el tubo un ángulo recto. Hecho oslo, introduzco el hilo v 
el tuba conductor en el cuerpo del magullador: cojo el pólipó 
con una larga erina que tengo en la mano, mientras que cor. 
la otra conduzco el magullador, cuva asa de hilo pasa alre
dedor de la erina hasta la base del pólipo; entonces confio la 
erina á un ayudante, y empiezo lentamente la sección, tor
ciendo el hilo, sm hacer ninguna fracción. La operación dura 
después de cogido el pólipo, 20 á 30 segundos.

Si el tumor está implantado en el tímpano, toco la raiz del 
pedículo con el sulfato de cobre; si tiene su nacimiento en el 
interior de la caja, paso por la abertura hecha en la membrana 
del tímpano un estilete con un poco de nitrato de plata sób- 
do, y toco los restos, siempre pequeños, dcl pólipo. Procediendo 
asi con estas cauterizaciones cada dos dias, darante un tiempo 
variable de algunos dias á un raes, acabo de destruir la raiz del 
pólipo. He tenido ocasión de operar de este modo nueve póli
pos en lodo el año. ^

Do las índiaaoíones del brom uro do potasio  , por el doctor
A u g u sto  Voisto.

Se han hecho varias tentativas on Inglaterra y en Francia, 
para precisar bien las indicaciones del bromuro de potasio en 
las afecciones del sisiema nervioso, y sobre lodo, en la epi
lepsia. Según el Sr. Voisin.las indicaciones del uso del bromu
ro de potasio en la epilepsia, son las siguientes:

En primer lugar, este medicamento es completamente in 
útil en la epilepsia dopondícnto do lesiones cerebrales congéni- 
las ó adquiridas; es, por el contrario, útil en los más comu
nes, en que la epilepsia os i iiop.ltiea 6 es pura neurosis. Es 
bueno ovidenlemenle que la enfermedad no sea muy aniigua, 
sin lo cual el cerebelo presenta lesiones diversas, y la médula 
obíongada ea asiento de vascularizaciones, do dilataciones 
vasculares, de edema del cuarto ventrículo , de degeneración 
granulosa, que son causa secundaria de retroceso; pero cuan-
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do la afección es reciente, solo cuenta cuatro ó cinco años, 
parece tener el remedio una Influencia eficaz en los casos si
guientes:

1. ® En la epilepsia cuya causa predisponente es una gran 
impresionabilidad, una exaltación de la sensibilidad, y lo que 
que se llama un temperamento nervioso, condiciones en Ia& 
cuales el más ligero mnUvo basta para hacer estallar el 
ataque.

2. ® En la epilepsia producida por vivas emociones, impre
siones penosas, el miedo, el onanismo y los éseesos vené
reos en individuos no predispuestos á ía'enfermedad.

3. *̂ En la epilepsia hereditaria de naturaleza puramente
nerviosa. No es necesario que los ascendientes hayan sido 
epilépticos, basta que hayan tenido una neurosis cíel drden
convulsivo y á voces aunque no sea convulsiva. Nacido con 
una predisposición hereditaria e! indivfdoo, ^e vuelve, ba¡o 
la influencia de derlas condiciones, epiléptico, como hubiera 
podido ser coréico y aun histérico.

En estas tres categorías en que la epilepsia resulta las más 
veces de la oscilación exagerada de la fuerza escito-motriz de 
la médula, puede ser eficaz el Ijromuro de potasio. La ate
nuación de esta fuerza escito-motriz es uno de los mejores 
resultados de este agente terapéutico.

Resulta, pues, que una de las principales indicaciones te
rapéuticas del bromuro de potasio es la exaltación de la fuer
za escito-motriz de la médula, es decir, la existencia de sa
cudidas, de sobresaltos y de movimientos bruscos, diurnos 6 
nocturnos, parciales ó generales: el medicamento suprime 
estas sacudidas, que hacen la vida insoportable, y que por su
frecuencia interrumpen el sueño, le agitan y causan el inson- 
nio y el cansancio. Este agente terapéutico produce una cal
ma y tranquilidad á que no estaba acostumbrado el enfermo.

T ra ta m ie D to  d e  la  e sp in a  b íf id a  p o r  las inyeoGÍones iodadas¡ 
p o r  e l d o c to r  C aradeo , d e  B re s t .

Según lo que he observado recientemente, hay que modi
ficar ciertas reglas muy absolutas, que se, han establecido para 
el tratamiento de la espina bífida, aunque guardando, sin em
bargo, la reserva y prudencia que he tenido en los casos que 
puedo referir de curación. Ilc preferido empezar por la in
yección de una ligera cantidad de disolución iodada, para tan
tear la susceptibilidad de la bolsa, dejando el líquido muy 
poco tiempo, tres minutos. Si he sido rpás valiente y he au
mentado más pronto la désis de tintura dp ¡odo en otros ca
sos, ha sido porque cían mejor toleradas las inyecciones.

Una precaución indispensable, que nunca he olvidado, ha 
consistido en tapar con el dedo la fisura vertebra! antes de in
troducirla tintura do iodo, para no esponermeá una catástro
fe, algunas veces muy pronta; también he cubierto el tumor 
con eolodion y le he comprimidq gradualmente aun después 
de la curación.

He dejado pasar un tiempo conveniente entre cada inyec
ción, y he aumentado progr'esivaménle la intensidad á medida, 
que se ha establecido la loíerancia. Al eferár' así, be tratado., 
no de obtener de pronto una ílogósis adliesiva gqnaral en el 
tumor, lo cual hubiera podido ser funesto, sino dp modificar la 
superficie interna de la bolsa, con una inflamación local 
y repetida, resultado de la presencia del iodo, para pro
vocar la secreción de una sustancia plástica, qqe aumente 
el espesor de sus paredes, produzca su retracción, y obstruya, 
en una palabra, el híatus raquidiano impidiendo la reproduc
ción del líquido.

Me he servido del trocar de Pravaz, que por sus pequeñas 
dimensiones llene ventajas indudables, que le hacen preferible 
á todos los demás.

Lejos está de mí la pretensión de exagerar la importancia 
de las inyecciones ¡odadas en el tratamiento del hidroraquis y 
asignarle un valor igual en lodos los casos. En efecto, no 
puede dudarse, que cuando es esiensa la separación de 
las láminas vertebrales, cuando faltan algunas, y por consi
guiente, el tumor es voluminoso, hay alteración y desvia
ción de la médula con parálisis consiguiente de las estremi- 
dades inferiores, la palpación produce grandes dolores, en 
suma, los niños son débiles, mal conformados, y tienen 
además otras anomalías, que como la espina parecen depen
der de un vicio general de la constitución, en estos casos la 
tintura de iodo es tan inútil como ios otros medios. Pero en 
cambio, cuando el infundibulumóseoesestrecho,ellumorlie- 
ne ancha base, si es poco depresible, y  mejor cuando es pedicu- 
lado y sin comunicación con el conducto vertebral, si el siste
ma nervioso raquidiano está intacto y ninguna de sus depen

dencias tapiza la bolsa, si los niños son fuertes, y la enferme
dad es local, entonces no veo método me|ór que las. inyeccio
nes iodadas. Este es, pues, el qué"debe' ser adoptado p.or í.os 
prácticos, porque es un progreso tan cqn^ídeVabíe en la 
terapéutica de la espina bífiaa, que sería impeicdoiíable qlvidar-. 
le, emplear otros ó abandonar á los pobres niños,' cuand ó' 
hay Una esperanza de curarlos.

Una razón perentoria y c^ecisiva ivirá rio permanec^i;, 
¡inyecciones lodádás íiecliascon la circuris-inacUvo es, quelas: 

peccion de que he hablado, son inofensivas cuando,no tienen 
buen éxito, lo cual es una escepcion.

En resúmen, las punclonos capilarespracUcadascon inter
valo variable, pero generalmente poco distantes, si hay tole
rancia, renovadas en tanto que éo reproduce el líquido en el’ 
tumor, seguidas de inyecciones iodad'as, muy débiles al empe
zar y sucesivamente más fuertes, constituyen, en mi opinión, el 
método de tratamiento más racional, más seguro y más eficaz, 
de la espina bífida.

{Union mádicale.)

• T ra ta m ie n to  d e  la  p e lv i-p e rito n iti* .

El Dr. Hervieux en un escrito sobre las peritonitis agudas 
parciales, establece algunas indicaciones relativas á su trata
miento. , . . . .

La periraetriiis, (fijándonos ahora en osla forma de perito
nitis intrapelviana), presenta indicacionos terapéuticas muy 
diferentes, según que afecta la forma sero-adhesiva 6 la
purulenta. , , .

I. En la forma sero-adhesiva, conviene desde luego y antes 
qué todo, combatir con energía la diorrea y. la astricción 
cuando existen; la primera por el anquilaiaiento.que ocasiona, 
y la segunda por la dificultad mecánica que origina.

Convendrá sondar á las enfermas, administrar diuréticos cu 
los casos do retención 6 de dificultad en la emisión de la orina. 
Se opondrá á los loquíos félidos ó purulentos las inyecciones 
con el agua clorurada, y si las heridas s,e cubren de escaras, 
se las lavará con los mismos, líquidos. A la meírorragia se 
oponen los astringentes al interior, el estjacto de ratania, el 
centeno con cornezuelo; cuando la hemorragia es bastante in
tensa, se aplica hielo al vientre ó se hace el taponamiento.

II. Cuando la peritonitis pelviana se enquista y hapc puru
lenta, es decir, cuando en el curso de la afección sobreviene 
frió repelido, fiebre por la noche, y al mismo tferapo so pone, 
la piel terrosa y se cubre de sudor, se rgcurrc desde luego á 
los antisépticos, el alcoholaturo de actínito, el ácido fénico; al 
mismo tiempo se sosteiidráu con los Idnicos y los analépticos, 
las fuerzas agotadas de las enfermas.

En los casos en que la peritonitis se abre, paso al eslof.ipr, 
hay que intervepir con ios medios quírúfgicoq; pero solo, cuan
do la naturaleza es impotehte para vVificar la salida del 
pus y cuando sobVcYÍenen fendmerios.geheráldS bastante gra
ves'para Ixaofir temer la muerte del énfenrió, si se le abandona.

Sin embargo,'antes do prefeeder A la operación, hay qüft 
aseepraese de quO la colección iiiiraperítonea! éslá bien, 
circunscrita y enquisiada,' que no cambian 'el asiento del tu
mor y la sonoridad á pesar Me la, variación de postura; qpe 
ia prominencia que forjna el tumores flnctuajite en el qentro, 
y tiene en la.periferia cierta renííenein y dureza. .

En estos casoq de peritonitis enquistada, y cuando se dec.- 
de el último y grave recurso de la operación, es preciso hacer 
con el bisturí una ancha Incisión, y no una punción que no per 
mitiría salir el líquido espeso del quiste; así se evita la 
estancación del pus y todas sus consecuencias. Haciendo una 
incisión grande, jamás se ha visto producirse un accidente que 
pudiera temerse á primera vista, y es la salida por la herida 
aeuua asa intestinal. En cuanto á la introducción del aire, 
no es más de temer que en los casos de abertura espon-

uña vez hecha la incisión, debe evitarse tpdo lo, que pueda 
romper las adherencias y comunicar con el peritoneo el quisto 
aislado; por esto no deben hacerse preslofies en el foco o 
en la proximidad, y abstenerse de toda osploracion con ci
estilete 6 la sonda acanalada. , ^ a

El Sr. Tcreol aconseja en una lésis, en los casos de peri 
tonilis intrapelviana enquisiada, hacer la abertura en las pare
des de la vagina; esta es en el punto más declive donde 
se acumula el pus; y además, sjis paredes siempre e» contacto, 
llenan perfectamente las condiciones de un trayecto fistuloso 
y parecen muy bien dispuestas para 
da del aire en el foco. Pero lo que parece 
la muchas dificultades en la práctica; desde luego, la opera
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ción es peligrosa, porque hiy el riesgo de inieresir el perito
neo 6 una asa intestinal comprendida en las paredes del foco; 
además puede ser imposible la operación, por lo- menos muy 
incierta, porque no se consiíjae'casi nunca sentir con claridad 
por el tacto vaginal la fluctuación. Hay, puesj que renunciar á 
este procedimiento operatorio.

{■BuUedn d i therap¿tttigue.)i

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE L k  GOEERNACION.
ESPO SIC IO N  k  S .  M.

Señora: Harto conocido y notorio es ya que la vigilan
cia y protección de la salud pi'iblica corresponde á la 
autoridad administrativa; pero no lo es menos ;qne esta 
no puedo ejercer su acción tutelar sino inspirándose en 
las luces, de la ciencia y con el conBunso de hombres 
cuyos conocimientos especiales sean capaces de resolver 
los problemas, tan variados y no pocas veces dHíciles,. de 
que se compone higiene pública. Esta condición se ha 
llenado en tiempos anteriores con instituciones que no 
respondían á su objeto por esceso ó falta de atribuciones; 
y desde I847.^iasta hoy coa el mismo cuerpo que se trata 
de organizar, cuya ilustración y oonopimieatos han con
currido ordinariamente para ía reglamentación de los 
ramos que se refieren á la Sanidad, dol reino. El Consejo 
de hoy era en el siglo pasado el Proío-raedicato español, 
hasta que establecida la Junta suprema' de Sanidad deí 
reino por la soberana resolución de 18 de Setlémbre 
de 1720, y por consecuencia de la alarma que produjo la 
peste bubónica que asomó en Marsella el mismo aü-o; no 
respondió tan eficazmeate como se deseaba, por.'no for
mar partp de ellg el elemento médico, en virtud da lo 
cual se .suprimió; esta Junta en li8 de Ago^o’de 4742; res
tituyéndose los asuntos de Sanidad al ser y estado que 
teniau en 4748 antes-de la peste de Marsella; pero esta 
restitución no podía ser duradera; v eW de Julio del año 
siguiente de 1743 se restableció la Junta suprema de Sani
dad, que siguió funcionando basta el 17 do Marzo de 4847, 
en que. fu^ de nuevo suprimida. Prevalecía ya entonces 
la doctrina adminisitrativa d'e la centralízaolon, y se dis-' 
p u^  por consiguieute que radicasen ea los. respectivos 
ministerios las Juntas supremas, direcciones é inspoccio.- 
nes generales que eE.i^ian con cierta independencia; y 
de sus resultas, las funciones directivas y ejeoulivas 
respecto á Sanidad pasaron á la dirección general del 
ramo, y las consultivas al Consejo de Sanidad del reino, 
creado en virtud del real decreto citado de i7 de Marzo 
de 4847. En este estado las cosas, se publicó la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 4835; estableciendo.en 
sus artículos 3." y 4.* la existonoia de un consejo, y de
terminando el carácter facultativo ó administrativo de las 
personas que debían constituirle, por cuya razón se con
sideró disuelto por real decreto de 42 de Diciembre del 
mismo año el que existia, y por otro real decreto de la 
misma fecha se organizó con arreglo y sujeción al cita
do, art. 4.* de la ley. Desde entonces no se ha alterado su 
Organización, y hoy solo se trata de desenvolverlos puntos 
capitales que la ley fija de un modo general, dictando las 
prescripciones convenientes para el ordenado desempeño 
de sus funciones.

El reglamento orgánico de 47 de Marzo de 4847 á que 
se atiene en la actualidad, caducó en gran parte desde la 
promulgación de la ley de 4853, y ha llegado ya por con- 
siguieute la hora de establecer, á la par que reglas fijas 
para su constitución, importancia y consideraciones para 
los que le constituyen.

Las condiciones .para ser nombrado consejero ordina
rio, la categoría que corresponde á este cargo, los deberes 
que el mismo impone, el medio de evitar la morosidad 
en su exacto desempeño, y las atribuciones que le com
peten, debían necesariamente lijarse en un reglamento 
orgánico como ahora se verifica, del cual arrancará el 
reglamento interior del mismo, que ininodiatamente se 
pondrá á la resolución de V. M., y quo ha de completar 
la Organización de este cuerpo.

En su consecuencia, y de acuerdo con el parecer del 
consejo de ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Junio de 4867.—Señora.—A. L. R. P. 
de V. M.—Luis González Brabo.

R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las razones espuestas por el ministro de 
déla  Gobernación, de acuerdo con «1 Gonsejode rainistro.s. 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.“ Con arreglo.á lo prescrito en la ley de 28 

de Noviembre de 1855, habrá un Real Consejo de Sanidad, 
dependiente de! Ministerio de la Gobernación, cuyas atri
buciones serán consultivas, además de lasque, el Gobier
no determine para casos especiales.

Art. 2.‘ Este Consejo se compondrá:
4.* Del Ministro de la Gobernación, presidente.
2. * De un alto funcionario que corresponda á las más 

elevadas clases de empleados cesantes ó jubilados en el 
ramo administrativo, que será vicepresidente.

3. * Del director general de Sanidad.
4. ° De los directores generales de Sanidad del ejército 

y de la Armada.
5. * De un jefe superior de la Armada nacional.
6. ® De un agente diplomático cuya categoría no sea 

inferior á la de ministro residente.
7. ® De un jurisconsulto que pertenezca á la más ele

vada clase en el órden adrainis.tralivo ó de justicia, ó quo 
llevo 20 años de ejercicio en Madrid y haya satisfecho 
durante cinco por lo menos la mayor cuota de subsidio 
q^ue.se pague por los individuos dei colegio de abogados. 
^8.® De dos cónsules. , * . ;

9. “ De cinco profesores de la Facultad do medicina y 
tres do la de farmacia, que sean Catedráticos,de ndmefo.j 
de la Universidad Central en sus respectivas facultados,.ó 
eu la de Ciencias, ó individuos numerarios de la  Real 
Academia de medicina, ó dé la dé ciencias exactas, físicas 
y naturales.

10. Dé un catedrático del colegio de Véleriaaria, quo. 
tenga 10 años al ménos de antigüedad do titulo pro
fesional.

41. De un Inspector general del cuerpo de Ingenieros 
civiles.

12. De un profesor de arquitectura, que pertenezca a. 
la Real Academia de Sau Fernando como académico n u 
merario.

Art. 3.° También podrá ser elpgido para ocupar vacan
te de consejero ordinario facultativo algún profesor Rúe, , 
sin hallarse incluido en ninguna de las categorías espre- 
sadas y,llevando 2Q años de ejercicio en su Facilitad,, 
hubiere distinguido notableiueQle por la publicación di* 
obras originales importantes, relativas á la higiene públi
ca ó la medicina práctica, que hubiesen merecido premió ó 
calificación honrosa de la Real Academia de medicina.

Art. 4.® Los que con arreglo al art. 4.“ de la ley y pár
rafos tercero y cuarto del 2.* de este reglamento deben 
pertenecer al Real Consejo de Sanidad por razón de. su 
destino, se llamarán consejeros «afor, y ordinarios los 
démás.

Art. 5.* Los, consejeros ordinarios serán nombrados 
por real decrelo á propuesta del Ministerio de la Gober
nación, según espresa la ley en su art. 5.*

Art. Los consejeros de Sanidad tendrán el Irat.T- 
mienlo de Ilnstrisima y usarán el uniforme que se les se
ñale, con la medalla al' cuello, aprobada por Real órden 
de 4 5 de Octubre de 1864.

Art. 7.* La loma de posesión del cargo de consejero se 
hará en el término de un mes, á contar desde la feclia de 
su nombramiento, eu sesión convocada al efecto. En ella, 
después de leído este, será presentado el consejero electo 
por los dos Vocales más modernos y prestará juramento eu 
la siguiente forma; Uurais enm ^ir exactamente con los 
deberes que impone el cargo de consejero de Sanidad y_ con
sultar conforme á las leyes en los asuntos que os J'uesen 
encomendados^ Prestado este juramento, ol Presidente 
añadirá: si así lo hicieseis, Dios os lo premie-, y si no, os 
lo demande-, y le pondrá el distintivo del cargo.

Art. 8.* El cargo de consejero.es incompatible con lodo 
empleo dolado que dependa de la Dirección de Sanidad.

Art. 9.° Cuando por imposibilidad ó reforma cene al- 
, gun consejero, conservará los honores propios dó su car
go, si le ha servido tres años por ló'meuos, asistiendo con 
puntualidad á las sesionasen los términos que espresa el 
artículo siguiente.

Art. 40. So entenderá que renuncia su cargo ei con
sejero ordinario, que sin impetlimeiUo legítimo debida-

1
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mente justificado, no se presente á tomar posesión en e¡ 
término ilc un raes, y el que sin iguales causas dejare de 
concurrir en un año á la seita parte de las sesiones que 
celebren el Consejo y Sección á que corresponda, consi
deradas unas y otras en conjunto para el efecto. Kl Pre
sidente dará cuenta do ello a! Gobierno para la provisión 
de la vacante.

Arl. 11. No podrá ausentarse de la córte ningún con
sejero .sin obtener préviaraente la oportuna licencia del 
Slmisterio de la Gobernación.

Arl. 12. Para el ordenado despacho de los asuntos so
metidos ni Consejo, se dividirá en dos Secciones; de Sani
dad interior y de Sanidad marttima. Entenderá la prime
ra en todo lo relativo á la higiene y estado sanitario de 
tas poblaciones; á la construcción, ampliación ó trasla
ción de cementerios con sus incidencias; á Juntas y Sub
delegados de Sanidad; al ejercicio de las profesiones médi
cas; á la aplicación de penas contra intrusos é infracción 
de ordenanzas; a la in'?peccion do géneros medicinales; á 
cuanto se refiera á nuevos remedios, epidemias, epizootias 
y estadística sanitaria, á premios por servicios en el ramo 
y á todo lo relativo á aguas minerales. ’

Entenderá la segunda en todo lo concerniente á la 
higiene y estado sanitario de las embarcaciones y de los 
puertos, así como á la visita do naves, cuarentenas, laza
retos y demás correspondiente al servicio sanitario ma
rítimo en general.

Art. 13. Corresponde al Consejo informar, de acuerdo 
con lo que establece e! art. 3.® de la ley:

1. ° Sobre los proyectos de ley y reglamentos que ten
gan relación con la salud pública.

2 . ® Sobre reforma de las tarifas en que se consignan 
los derechos de entrada de buques, de cuarentena y de 
lazaretos.

3.* Sobre reforma en la organización y servicio de 
Sanidad marítima.

4. ® Sobro pensiones, premios y penas que corresponda 
declarar ó imponer por el desempeño de los deberes 
profesionales.

5. ® Sobre las reclamaciones que puedan hacer los 
Gobiernos estranjeros d sus representantes en España, 
relativamente á cuarentenas y trato sanitario impuesto á 
buques de sus respectivas naciones.

6. ® Sobre academias, asociaciones y colegios facul
tativos.

7. ® Sobre los establecimientos do aguas minerales, su 
organización y servicio, así como sóbrela provisión de 
las plazas de sus médicos-directores, ascensos que les 
corresponden y califlcacron de las memorias que pre
senten.

8. ® Sobre remedios nuevos en el ca.so que lo determi
na la ley de Sanidad, y sobre todo, cuanto además tenga 
á bien el Gobierno consultarle.

Art. 14. Según lo prescrito en el art. 10 de la ley de 
Sanidad, es igualmente atribución del Consejo proponer 
para el noinbraraienlo de secretario y oficiales de la 
secretaría del mismo Consejo, de los directores especia- 
les de los puertos y de los médicos de visita de naves y 
lazaretos.

Art. 15. Para ser nombrado secretario del Consejo se 
requiere, además del título de doctor en la Facultad de 
medicina, contar 10 años al menos de antigüedad en la 
profesión, haberse distinguido en ella por la publicación 
de escritos originales sobre higiene, ó en concursos de 
oposición, obteniendo lugar en las propuestas, y haber 
servido con el sueldo de la escala inferior inmediata dos 
años en algún cargo adraiuislrativo.

Art. 16. Las vacantes que ocurran en las tres- plazas 
de oficiales de la secretaria del Consejo so proveerán: 
una en un doctor ó licenciado en la Facultad de medicina; 
otra en un doctor 6 licenciado en !a Facultad de farmacia 
y otra en un doctoró licenciado en la d ' derecho admi- 
mslralivo, que tengan condiciones legales para disp utar 
los .sueldos asignados á esta.s plazas.

Dado en palacio á diez y nueve de Junio dñlS67.— 
Está rubricado de la real (uaño.—El ministro de la Gober
nación, Luis González Brabo.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR DE LA ARMADA.
11 Mavo i867. Disponiendo embarque de dotación en la 

fragata Blanca, el segundo ayudante de Sanidad de la Arma
da, D. Antonio Jiménez y Quinea.

15 Junio, Nombr.indo segundo ayudante de Sanidad de la 
Armada, al alumno pensionado por'marina, D. Francisco EN 
C ira  y  Sánchez.

! » 4 N I U & U  M É L I T A K .
REALES ÓRDENES.

23 Mayo. Concediendo dos meses de prdroga con medio 
sueldo para Sevilla á la Real licencia <{ue se halla dNfrutando 
en Alcalá de Henares, el primer ayudante médico D Francis
co López Salazar.

29 id. Id, en ¡guales términos ea Oliva, provincia de Va - 
lencia, al subayudanto de la segunda compañía sanitaria don 
fiayetano Lledé y Torres;

2 Junio. Concediendo dos meses de Real licencia para 
restablecer su salud en Alliama 6 Arncdillo, al mé lico mayor 
supernumerario, D. Augusto Llacayo y Santamaría.

Id, id. Id id.i para Teruel al subinspector médico de pri
mera clase, D. Félix de Azúa y Monsalve.

Id. id.  ̂ Id. para Madrid por asuntos propios a! practicante 
de medicina del H. M. de Chafarinas, I). Higínio Fernandez 
Torrano.

Id. id. Id. para Barcelona, también por asuntos propios, 
al primer ayudante médico, D. Joaquín Plá y Pujóla.

id. id. Id. para !a misma ciudad por enfermo a! de igual 
clase, D. Manuel Fenollosa y Peris.

Id. id. Concediendo abono de tiempo para derechos pasi
vos al médico mayor del ejército do Cuba, D. Manuel Gran 
y Espallor.

Id, id. Id. el de 5 años y 11 dias, también para dor echos 
pasivos, al oficial auxiliar de Ii Dirección general del Cuerpo 
D. Manuel Suarez y Ortiz de Zarate.

id. id. Id. rcÜe'f y abono del sueldo correspondiente a! 
me.s de Junio de 1863, al médico mayor del ejército de Cuba, 
D. Juan Martínez y Muñoz.

Id. id. Concediendo dos meses para las agnas de Vichy en 
Francia, y las de Purrichello en Italia, al médico mayor su
pernumerario, D. Enrique Suender y Rodríguez.

3 id. Concediendo la licencia absoluta al subayudante de 
la segunda coraoañía sanitaria del ejército de Cuba* D. Anto
nio López y Rodríguez.

4 id. Concediendo por los servicios prestados en la campa
ña de la isla de Sanio Domingo, el grado de subinspectores 
de segunda clase, á los médicos mayores del ejército de Cuba 
D. Federico Illas y Vidal, y D. Florentino Díaz y Ruiz; igual 
grado en conmutación de la cruz de Cirios III al de la misma 
clase, D. Francisco Agreda y Loraqué, y el de farmacéutico 
mayor en permuta de la cruz de Isabel la Católica, al primer 
ayudante D. Jaime Caldos y Lledé.

10 id. Nombrando para continuar sus servicios en el H. M. 
(le Madrid á los primeros ayudantes raéiiícos D. José Perez y 
López y D. Julián López y'Somovilla; para la Secretariado 
la subinspeccion de Sanidad militar de Castilla la Nueva, al 
de igual clase D. Bonifacio Monlejo y Robledo; parala instruc
ción de las compañías sanitarias, á D. Laureano Garcia Cami
són y Domínguez, y destinando ú la secretaría de la Dirección 
general del Cuerpo A D. Sebastian Busqué y Torró en clase 
de oficial de la misma.

H jd. Mandando continúe en situación de reemplazo el 
primer ayudante médico D. José del Villar y Yebra, hasta la 
resolución del espediente que se instruye, y disponiendo se 
remita este ai Consejo dé Estado.

Id. id. Mandando quede de reemplazo en Segovia el mé
dico mayor supernumerario 1). Sinforiano Fernandez y López, 
procedente del ejército de Puerto -Rico, por supresión (le la 
plaza que sé hallaba desempeñando, conservando el citado em
pleo por haber cumplido en Ultramar el tiempo de per
manencia.

12 id. Concediendo abono de tiempo de 19 años, 5 meses y 
7 dias para derechos pasivos, ai subayudante de la primera 
compañía sanitaria D. José Chamorro y Díaz.

Id. id. Destinando al H. M. de Santa Cruz de Tenerife, al 
médico mayor en situación de reemplazo, 0. José Gra« y Catá.

id. id. Id. al mismo hospital al farmacéutico mayor D. Ig
nacio Vives y Nogués.

14 id. Concediendo relicf y abono de los sueldos corres
pondientes á los meses de Diciembre (Je 1866 y Enero de 
1867, al segundo ayudante médico D. Tiburcio Baselga y 
Chaves.

Id. id. Concedien lo dos meses de próroga á la licencia 
(jue se halla disfrutando en Zaragoza el segundo ayudante mé
dico D. José Grasa y Perez.
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A DOMICILIO...

I

(EN LAS CASAS 
DE SOCORRO..
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3
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54fi»uo TOTAL.

C/3o
??—to

nD»00»eHéeco

1 s*Si,or» TOTAL.

Exitlencia del mes aaterlor..................................... 349 103 147 46 53 349 172 13!) 38 349

ITaa pedido asistencia en ei mes act aal . . . . . 148i 397 S3I 305 251 1484 831 507 146 1484
Total. . . . 1833 oOO 678 35Í 304 1833 100.3 616 184 1833

Corados ..................................................................... 10 i 9 280 39f) 200 173 ""Í0Í9 586 367 96 ■ 104 9

1 Aliviados..................................................................... 80 32 37 5 6 80 3o 30 IB 80

1 M uertos...................................................................... l l í 18 27 33 36 114 73 23 18 114

s  / no sor p o b re s ................................................O i
7 2 3 l 1 7 B i 9 7

s  1 desobedientes á los preceptos facultativos .C9 1 2 1 » 1 2 1 í 9 2
w f

— S ./ mudanza á otro d is tr ito ................................ 15 B S 3 2 15 8 7 9 15
■o .2 1
g "  J pase á la consulta........................................... 83 16 34 16 17 83 45 32 7 83
O 1
S I trasIftcioQ al hospital...................................... 74 34 35 5 > 7!, 21 38 12 74

Quedan en tra lam ien io ................................. 409 119 141 87 69 409^ 22G li7 36 409
Total. . . 1833 500 G78 351 304 1833 1U03 646 184 1833

í  G e n e r a l ....................................... 1402 330 490 305 277 1402 865 319 228 1Í02
ES CONII'LTAS...̂

'  Especiales...................................... 185 42 109 13 19 185 88 70 27 185
Total. . . 3i20 872 1277 G71 600 3420 1956 1035 429 3420

Por los Profesores do guardia permanente (acci- 1
794denles). 794 347 258 118 71 794 424 ■271 95

Total gener.\l. 4214 1219 Io3S 78Ü 671 42i4 2380 m o 524 4214

SEXOS. ESTADOS.

O bservaciones! Las enfermeriades predominantes han sido las fiebres gástricas, inlermitenles y catarrales, los catarros pulraonales y pleuro- 
neumonias, las irritacinoes gastro-inlesltoitles y algunos casos de sarampión y dolores reumáticos.—Además han loiiido lugar 32 consultas para otros 
tnntos enfermos.—Proporción centesimal de los enfermos asistidos á domicilio que haa carado y muerto durante el mes do la fecha. —Curodo», fi7 ,í3 .- 
ilutrlns, G,21.

Madrid 31 de Mayo de 1857.—El Inspector del Cuerpo, J osé  Díaz Benito.
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lase

53 y 
lera

leia
né-

i t c s ü m e n  j^ c n c ra l  d e  lo« p a r fo «  y  a b o r t o s  n!«l'<tl- 
do9 p o r  lo s  p r o f e s o r e s  d e  c i r u g í a  d e l  C u e r p o  f a 
c u l t a t i v o  d e  B e n e f i c e n c i a  u i u u i c i p a l  d u r a n t e  e l  
m e s  d e  l a  f e c h a .

D i s t r i 
tos.

Total,

l'̂ ual....

ESTADOS. ISB X a  T  K D y  £S O  B É  L O I  a  KC IB >  

t > i . c i D o a ,

Solteras . Casadas. ! V iudas , To ta l .  jV oroaes .

129 146 I 75

f iambras Tota).

37 (1) 
19 (2J
30 (3)
31

,1 ™
75

4 i 1 7

OBSERVACIONES.

150 (5)

7 (8)

(1) ü n  parto  fué doble. (9) Idem idem, (3) Idem ídem. (4) Idem ídem, 
(oj CoQ los cuatro par tos  dables, ( 6 ). No le  pudo aprec iar  el sexo. (71 Cu dos 
'atos no se pu d o  apreciar  el sexo. (8) Con los tres fetos da  sexo inapreciado. 

U adrid  31 de Mayo de 1867.—El [napeetor del C uerpo ,  Jo s s  Disa  BxxiTa.

MONTE'PIO FACULTATIVO.

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L .

Anuncios de pensión.
Doña María Joaquina y Doña Fermina, huérfanas (iel 

aócio D. Francisco Javier de Zufiría, solicitan el goce de 
pensión que las corresponde.

Lo que se anuncia, á fin de que si algún sécio tuviera 
que manifestar alguna cirounslancia que convenga saber, 
se sirva verificarlo re.servadamente y por escrito á ia se
cretaría general, sita en la calle de Sevilla, núm. 14, 
cuarto principal.

Madrid 21 de Junio de 1867.—El secretario general,
L U IS  C OLOD R ON.

Doña Manuela de la Iluerga, viuda del socio D. Miguel 
González y González, solicita la pensión de viudedad.

Lo que se publica p.ira conocimiento de la Sociedail, 
y á  fin de que el que sepa alguna círcun.slancia que con
venga tener presente, lo manifieste reservadamente á esta 
secretaría general, sita en la calle de Sevilla, núm. U. 
cuarto principal.

Madrid 27 de Junio (3c 1867.—El secretario general.
L UIS C OLODRON.

D. Manuel Lopoz Laza , licenciado en medicina, resi-
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denle en La Almunia, provincia de Zaragoza, desea ingre
sar en el Monle-pio.

Lo que se anuncia en oumpi imiento de lo prevenido en 
el artículo 27 dellle^lamento, con el fin do que si algnn 
sdoio tuviere que manifestar alguna circunslanoin -que 
convenga saber para el caso, se sirva verificarlo reser-.: 
vadamente por escrito á esta seoreiaría general, sita ea- 
la calle de Sev illa, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 21 de Junio de 1867.—El séoretario general,
LUIS COLODRON.

JÜNTA DIKECTIVA.
Con arreglo á lo prevenido en el art. 36 de los Estatu

tos, y lo dispuesto en el 76 del Reglamento, s? halla abier
to ol pago del 14.° dividendo, desde el d ia l.*  de Julio 
próximo, ep. las tesorerías de las Jun^tas delegadas y en la 
general, para lós sócios cooipreádidos respeotivaraente en 
ellas,' á cuyo efecto se iu n  remitido con oportunidad á las 
delegadas los cargarémss y cartas.de pago correspon^ 
dientes; quedando asimismo' abierto oVpagó para lo,s só
cios pendientes del dé cuotd de entrada.

Madrid 25 de J.uniq.dQ 1^67.—El presidente, t o m á s  s a n 
t e r o  T  MORENO.—El:‘secretario general, l u i s  coLcmRON,

VARIEDADES.

b i b l i o g r a f í a .

R E S E N A  H IS T Ó R IC A  D E  LAS E N F E R M E D A D E S '  C O N TA G IO SA S E N
S E V IL L A  D E S D E  LA t tE O O N Q U I ^ T A  G lU S T I A N A  HA ST A  E L  
‘ ' ’ P R E S E N T E .

CGc»tmv,ac,ion.) [\)
Mas volvamos, al Mbro 4ei Sr. Velazqupz, ea el: quS' se 

enumeran en seguida laa tres pestes asoladoras, que por drden 
numérico ae denominaron njortandadgs, padecidas en Sevilla 
los,anos' 1350, 63 y 83 , así como las no menois mortíferas 
de 1390 y 1400.

Las tres primeras ftleron debidas á- la peste nogna, que 
desarrollándole I en 1334 en Kantong y TcM, del imperio 
chinó, pasó á la India, desde donde unasmaravanas la llevaron 
á los pueblos bañados por el mar Caspio, y otras á Bagdadl 
puntos (Ic partida para que los comerciantes trasportaran^ 
tanto por mar como por tierra, el miasma de ia peste á Cons- 
lanlinópla, Armenia, Persia, Siria y Egipto. Catorce' áños' 
lardó en recorrer este itinerario, hasta que en 1347 fueron, 
invadidas las islas del Archipiélago, propagándose de ellas á 
Sicilia, Cordeña, Córcega y ^spqña, habiendo shio Almería uno 
de los puntos en que más se estacionó, al decir del ilustrado 
médico arabe Abu-Giaphar, pues duró «desde el principio del 
mes Rabis, primero del año do la Egira 749, de Cristo 1348, 
hasta principio del año próxime.» Granada, Castilla y la 
corona de Aragón esperimeqlaron los desastres de tan terrible 
epidemia, siendo el sitio de Gibraltar por D. Alfonso XI (d 
fomes para eslenderse por el reino do Sevilla.

No han fallado autores en nuestros dias que consideran i  
la peste negra como el cólera morbo asiático; mas una breve 
esposicion de los síntomas de dicha peste hecha por ol testigo 
ocular, Raimundo Chaulin do Vinario, dernostrará la diferencia 
que existe entre ambos padecimientos. «Los precursores eran, 
laxitud estraordinaria, debilidad y languidez. Desde la primera 
impresión se desarreglaba el pulso, se concentraba, desaparecía 
bajo lós deíjos; muchas veces lleno y onduloso, bajaba en segui
da, haciéndose frecuente é intermitente. Los primeros ataques 
se dirigían al cerebro. Algqnos enfermos estaban sumidos en 
su sueño tan profundo que no se lea podía despertar: este 
era el paso más dulce y seguro de la vida á la muerte. Otroa, 
agitados por insomnios é iiiquiotutlcs, cai^n' eaun, cscesp de 
delirio furioso; algunos, embotados los sentidos y.ql.cqcrpp, 
\a lengua embarazada, que no les permitía sino tartamudear,

lo que era siempre un presagio funesto, porque estos síntomas, 
en un todo opuestos, condueian Hsf>i^5nio á la muerte, lo mis
mo que cuando los bubones y antrax estaban rodeados de 

. estrías negruzcas, que se llamaban ciniuton. A este trastorno 
del cerébfó sticediRn vtfmit-es continuos y doloroáós, Epista
xis, hemolisis, Tiéiñáturias y disenterias, que arrebataban 
del primero al segundo dia. Las materias vomitadas ó lanzadas 
por el ano, echaban un olor insoportable; los esputos, el su
dor y aliento eran muy fétidos, las orinas turbias, espesas, 
negras y á veces rojas, límpidas ó sedimentosas. Las deposicio
nes negras, amarillas, ó cenicientas, eran tan copiosas como 
en la lienteria; sin embargo, el vientre estaba meteorizado. 
Una tos seca acompañaba á un sentimiento de sofocación 
generaL Del segundo al tercer día, la piel se cubría de exante
mas rojos ó lívidos. Tumores que so convertían en bubones 
ó carbuncos aparecían en las orejas,! ingles y axilas; pocos 
enfermos pasaban del sétimo dia» (1). Í l  hacer esa lijera espo- 
sicion sinlomatológica de la peste, e^ nuestro objeto, no solo 
demostrar la diferencia que existe ?ntre esta aícocio? y el 
cólera, sino determinar su naturaleza y carácter eminente
mente contagioso, que los hechos desgraciadamente eviden
ciaban, produciendo los más lamentables acontecimientos; 
pufes al ver lós i^ueblos que el contaotp de los enfermos ó de 
sus ropas, así como el respirar la atniósfera infect-i que' los 
rodeaba, era suficiente para contraer In peste, el padre aban
donaba sus hijos; la e.sposa a l, marido; el hermano huía del 
hermano; en fin, la amistad, todas las afecciones del corazón 
humano, desaparecían ante los terribles efectos de una cnfec.-- 
medadtan contagiosa como rápidamente mortal. :

En la primera mortandad, los estragos de la epidemia pare
ce'no fueron en Sevilla tan mortíferos como en las otrat,

. por lo que dice el Sr. Velazquez: «EL hombre de primera 
mortandad, con que se conoce la invapion de 1350, é^tá más 
e,n relación con la esencia deJ, contagio, que con el rigor con 
que tratara al vecindario de Sevilla en este primer ensayo de 
su influjo.» A pesar de todo, debió ser terrible la huella que 
dejara en dicho pueblo, pues al aparecer la misma, enfermedad 
en 1363, la consternación y el pavor fueron estremadoe, resig
nándose unos á esperar tranquilamente la muerte en sus ca- 
^ s , mientras otros buscaron en la. fuga una salvación harto 
problemática; proceder que censura el autor de la Reseña, 
en.estDS térmjnos,^«Ppr eolo îces  ̂ djee, coflienz.ó en Sevilla; 
la emigracion/(te las familias pudientjes al primer amaga de 
las ¡nfecoienes contagiosas, con toda la secuela decatástrofes, 
abandono de piadosos deberes, pérdida de prestigio entre sus 
conciudadanos y peligros inherentes al regreso, degpues de 
pasada la inminencia del mal. Dícóse que contribuye la emi
gración poderosamente á reducir los casos epidémicos; pero 
téngase en cuenta, que esta pretendida reducción no se refiere 
i  la masa total dnLvecüidario, puesto que una parte, más fa
vorecida con recursos para evitar el riesgo, se sustrae al 
cómputo de mortalidad del pueblo de que procede, pagando, 
el doloroso tributo loa que quedan. En la cuestión de-abando-, 
no de sus I bogaras en tie.mpo do .epidemia, si se debate con 
el criterio réTIgiosOj no prevalecen las mañosidades del egoís
mo que invoca la timidez de esposas, madres 5  hijas,] el temor 
de-comprometer una prole adorada, ni la, repugnancia ,inven
cible-á tristes espectáculos en eiplieacion de una fuga, que 
recuentemsnle proporciona real y desastroso el peligro que 
se imagina evitar.» Lo cierto é indudable es, que el pánico que 
se apoderó de Sevilla fué eslremado, y que los habitantes de 
esta populosa ciudad quedaron en el mayor abandono, sin ol 
amparo de 1^ aalorida,des, que participando dsl pavor gene
ral, no dictaron providencias salvadoras, niel míedo permi-

(1) Véase ei núm. 6tl9-

sa

(l) Oza'iiám. nisí. méd. des malaiiefipidemiqm, t. IV, p. 18;'
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tid al puQblo tomar por sí esas medidas esLremas, que en los 
casos de desesperación suelen producir portentosos resultados.

Las escenas dolorosas y lúgubres de la segunda mortandad 
las hemos espueslo al principio de este artículo; mas sus hor
rores sirvieron de severa lección , no á las autoridades indo
lentes que no supieron poner coto á tan terrible enfermedad! 
sino al pueblo, que temiendo la próxima invasión de otra epi
demia, ?e concertó para tomar por sí las disposiciones salu
dables quecorrespondia á la autoridad. «Sevilla, dice el señor 
Velazquez, reconvenida por el testimonio de su conciencia y 
enseñada por la demostración elocuente del escarmiento, en
tró en la via de los pueblos cultos, creando por sí la adminis
tración qué faltaba en su régimen comunal.....  Los gremios
ae alzaron sin alarde ni amenaza ante el poderío de los pa
tricios y próceres, y sirvieron de baluarte á los intereses de 
lodos, en son de garantía y norma de conducta de cada clase 
artefactora ó menestral; y cuando estas clases se sintieron 
fuertes, merced á la agrupación ya espHcada y ensayaron sus 
recursos, y notaron que después dfe la ayuda recíproca en sus 
menesteres, y dél múluo favorecimienlo en sus adversidades, 
sobraban medios para emprender obras de empeño más alto 
que sus ordinarias tareas, entonces pensaron en significar su 
valía en provecho de la república y con la debida pre^ de su 
parle. Anuncióse la tercera invasión de la landre en los domi
nios bélicos, y los gremios se juntaron en sus asambleas de ca
rácter religioso; resolviendo la fundación de hospitales para los 
contagiadosde su respectivo instituto, á fin de impedir en 1383 
los sucesos que de 1303 se registran en los anales de eslq 
Ciudad.»

Enumerar los prodigios efectuados en esta epidemia, seria 
una empresa superior á nuestras fuerzas, pues todas las tin
tas son pálidas cuando se trata de describir los sublimes rasgos 
del'heroismó y la abnegación, mucho más én una época en que 
no se comerciaba con la caridad, ni esto seiri|i de mérito para 
aspirar á elevados destinos, i  la nobleza de un título ni á va
rias comiecoraciones. Entonces no había más que el sentimien
to sacrosanlo'del sacrificio de la vida por sus hermanos, y cons- 
jurar los efectos de una enfermedad declarada , altamente con
tagiosa éincurable. Hé aquí el verdadero sentimiento cristiano  ̂
y no el de isas turbas de fanáticos y bandidos, que con negros 
trajes, adornados de cnices rojas, recorrieron entonces la Italia, 
Alemania y Suiza , azotándose públicamente las espaldas, va
liéndose de esta hipócrita manifestación , para asesinar á mi
llares de indefensos judíos, para entregarse á un escandaloso 
libertinaje, ó al saqueo de las poblaciones de su tránsito, lo 
cual obligó á los soberanos á. dictar severas ’ leyes para librarse 
de la aterradora plaga de los disciplinantes. La determinación 
dé los gremios vino á probar lo quq valen las medidas sanita
rias tomadas oportunamente, y los auxilios de la verdadera 
caridad, pues la tercer mortandad en Sevilla fué mucho me
nos crecida que la epidemia anterior do 1363 ; no obstante que 
faltaron infinitas disposiciones higiénicas, que las erróneas 
ideas de la época y las preocupaciones arraigadas en las ma
sas ae oponían á llevarlas cabo.

Los elementos poderosos déla higiene, puestos en práctica 
pop las autoridades, son hoy los baluartes de la salud pública . 
asi lo reconocen en la actualidad los pueblos, y por eso cla
man contra absurdas teorías sostenidas por algunos. «La epi
demia, dice el Sr. Velazquez, se conjura unas veces, se ami
nora en sus estragos, ó se previene en sus terribles conse
cuencias, en los pueblos que se resguardan de sus invasiones 
con todas las solicitudes caritativas de una projimidad evan
gélica, con las medidas qne sugiere una administración vifii- 
lante, con el remedio higiénico de los puntos que dieran origen 
ó pábulo á las infecciones aniecedontes.»

Es indudable que el linicoy escluslvo modo de librar á un 
pueblo del contagm de la peste, calentura amarilla y cólera 
morbo asiático, es la incomunicación. Clamen cuanto quieran 
los que anteponen los mezquinos intereses de unos cuantos in - 
dividuoa á la vida de millones de homlires. HemOs tenido oca
sión de observar más do una vez los saludables efectos de estas 
medidas, cuaudo á un mismo tiempo el pueblo y las autorida
des se han concertado para evitar la Irasgresion'de las ‘ leyes 
Sanitarias, como aconteció en la isla de Tenerife el año 1865, 
cuando el cólera morbo, reinando en Europa, y la calen
tura amarilla en la costa occidental de Africa, amenazaban á las 
Canarias con los horrores que en otra ocasión les causarandi - 
chas enfenjiedades. Es ineficaz la incomunicación cuando se 
oculta la existencia de un padecimiento contagioso hasta qne 
los estragos son muy considerables, y mientras este caso esire- 
mo no llega, continúa el trato de los apestados con los sanos, 
cqsuUaniio íie.aqiíi e! contagio; y esplicándose .así esas estra- 
ñas aparlcioqas en puntos distantes del foco prirttípal; en las 
que un exáinen detenido é imparcial revela la importación dcl 
miasma,, por fugitivos, ó personas que: tuvieron contacto con 
los enferaios ú objetos procedentes do ellos. •
. Esta verdad, que se halla consignadá'en la historia de todas 
las epidemias, la encontramos repelida en varios pasajes del 
libro que nos ocupa, con referencia á documentos oficiales- 
siendo notables estos párrafo.?: «También las preocupacionc* 
ayudadan al efecto devastador de las epidemias en aquélla 
edad, y preocupaciones que no hallaban solo cabida en los 
ánimos vulgares', sino que las autoridades miomas las abepta- 
ban por regla de conducta. Ocultar la infección hasta el grado 
más remoto posible, era el conato de cada pueblo ; y como'pro - 
testa íntima de una conciencia acusadora, aquel pueblo falaz 
desconfiaba de sus circunvecinos'; y por un rumor vago, por 
un infórme inseguro, ponía en la tablilla de apestados al lu
gar que disfrutara la salud más perfecta ; y cuando el lugar 
acudía en queja del agravio , remitiendo atestados de su sa
nidad satisfactoria, el pueblo que paliaba pérfidamente sus ca
sos contagiosos, resistía admitir Ik buena fé á que correspon
día con el indigno fraude...» Aun es más.esj^líqilo sobre osl̂ e 
particular al ocuparse de la epidemia de 1648: «aunque era 
práctica, entonces común, paliar basta donde fuera posible la 
insanidad cíe las poblaciones, no pudo ahora consumarse aquq^ 
lia iniquidad administrativa, porque apenas medió el interva
lo de cinco días entre advenlrsq los primeros heridos dq lan
dres, secas, carbuncos, bubones, tabardillos y fiebres agudísi
mas, y elevarse la mortalidad á ÍOO personas diarias .... De 
sobra conocido el testo de sus Anales en. punto á la epidemia 
de i 649 en la malhadada Sevilla, no será en sus ¡nfonnqs 
donde busquemos el Itinerario del mal, su médío dé introduc
ción en un pueblo que se resguardaba dei contagio con todps 
las restricciones del método cuarentenario, ni la confirmación 
de nuestros reparos sobre descuidar los regidores la guarda 
que se les repartía por rueda, fiando este ministerio á gente 
asalariada y enteramente irresponsable. Multitud de efeméri
des pudiera trasladar aquí, en apoyo de haberse introducido 
en esta ciudad la peste levantina, por culpablq negligencia do 
los principales encargados en su guarda, y afan dé lucro do 
ciertos mercaderes, que lo sacrificaban todo en aras de su ile
gítimo interés, ele.» Cita el autor los muchos documentos que 
acreditan este hecho, mencionando así el más importante. 
«Muñana espresa, qne el comercio de Sevilla se oponía fuerte
mente il la interrupción de relaciones con las ciudades de Cá 
diz y Sanlúcar, donde se daban casos de enferme jad sospe
chosa, mostrando cartas en que aseguraban sus eorresporisales 
de arabos puntos que la andancia de fiebres por allí, no era ni 
con mucljQ, tan alarmante como la do tercianas en esta capital
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en IfiíS. Añade que provino e! contagio, de que los moradores 
de CSdiz arrojaron en la isla ropas, alhajas y fardos de tola, 
introducidos por alto de Alicante y Valencia, y algunos patro
nes y barqueros del río fueron á recoger esta carga mortífera» 
estimulados por anhelo codicioso, introduciéndola de contraban
do en varios recatados depósitos de Triana y Sevilla. En justi
ficación de este aserto, cita el autor las primeras casas en que 
tuvieron lugar las invasiones.

Aquí, como siempre, vemos al comercio ser enemigo do las 
medidas sanitarias, reconocidas en todas épocas como salva
doras de hs epidemias, valiéndose en osos remotos tiempos del 
engaño y el fraude para infringir la ley, que hoy dictan los 
comerciantes para franquear el camino de sus lucrativos nego
cios, porque entonces el comercio no habla invadido los altos 
puestos, ni los que ocupaban estos se atreverían á pensar si
quiera en descender á mercaderes: m asen nuestros dias, que 
sucede lo contrario, no debe admirarnos el descrédito en que 
ahora so han puesto las cuarentenas. lazaretos y otras medidas 
higiénicas, que con deslumbradoras teorías se tildan do contra
rias al progreso de las ciencias y de la civilización de la época. 
Es un craso error creer, que los prodigiosos adelantamientos de 
las ciencias manifiesten la inutilidad de las cuarentenas; antes al 
contrario, la química, con sus portentosos análisis y el micros
copio con sus sorprendentes revelaciones, han probado hasta 
la evidencia, que la atmésfera circunvalante de los apestados, 
sus exhalaciones y secreciones, contienen principios, que intro
ducidos en la Organización de una persona sana, desarrollan la 
enfermedad que les dié origen, La civilización, ilustrando á 
los pueblos, haciéndoles por lo tanto más sensibles, trata 
de economizar los males que afligen á la humanidad, y por lo 
mismo debe oponerse, á que por satisfacer el egoísmo de unos 
cuantos, se comprometa la vida de los habitantes de un país.

Pero no debe sorprender este érden de cosas, que es la con
secuencia légiea de las ideas dominantes en nuestra sociedad.

(Se eoniinuará.)

VANOS E S F U E R Z O S .

Bueno será dar á conocer á los lectores de e l  s i g l o  m é 

d i c o  el resollado de las gestiones hechas por el señor di
putado MENDEZ ALVA RO, para conseguir, bien que á los 
médicos que pagan subsidio se les dispense del 5 por 100 
que ha de exigirse desde 1.* do Julio á los que tengan 
asignación de fondos provinciales ó municipales, bien que 
en otro caso se varíen y rebajen las tarifas del subsidio, 
para que no se dé el caso de pagar dos contribuciones 
por unos mismos haberes.

Nuestro compañero, aunque conforme genoraimente 
con el Gobierno, se ha opuesto como ha podido á algunos 
de. los recargos é imposiciones nuevas, pronunciando al 
efeclo un discurso, del que varaos á trasladarlos párra
fos concernientes a! asunto que no.s ocupa.

Después de haber presentado algunas consideraciones 
generales, y hablado sobre el recargo de 10 por 100 que 
se impone á la contribución territorial é industria), como 
se discutía el artículo relativo al impuesto de 5 por iOO, 
y e lS r .  Presidente le advirtiera que estaba fuera déla  
cuestión, entró en ella diciendo:

El Sr. MkNUEz u,v,iRo: Pues ai art. 3.* voy.
Yo no quiero molestar al Con?refl i; estoy siempre dispuesto íi ca

llar y á sentarme .«i es preciso, y voy á concluir en breves momentos 
Presentaba pues e! estado de la población do .Madrid, y voy á ver 

si puedo relacionaren algo dicho estado, con ose nuevo itiipuesto del 
3 per 100. La población de Madrid, la Indnstria, la propiedad de Ma
drid. y creo quo esto venga al caso, no puede dejar de roseutirse, tanto 
mil», cnanto mayores sean las ex ir-ciones que se hagan á toda clase do 
funcionarios y empicados que viven en ella y en ella hacen sus consu- 
raoe, puesto que esos funcionario.» dejarán do derramar sobre el co
mercio y la industria aquel dinero que reciben del Tesoro. De esta ma
nera, eso nuevo impuesto del 3 por 100, y cualquiera otro se enlaza 
con la industria y el comercio. Pero, en Gn, abandonaremos este punto.

La coronada villa, como decía un diputado dias pasados, es uca 
villa ha>tarjt0 desgraciada. El abo anterior ha tenido que cubrir las 
consecuencias do un descuento considerable en los sueldos de los em
pleado^, y oslo abo tendrá ^iie cubrir también el recargo del 10 por 100 
en los sueldos, y la imposición de S por 100 sobre una porción de fun
cionarios púbiieos, que dan vida y aliento á la coronada villa de Madrid; 
que motivos tiene par.i llamarse coronada, siquiera sea tan solo

*5“® alcanzó en el glorioso alzamiento del 2 de Mavo 
do 1808. ^

Pero diré, accediendo á los deseos del Sr. Presidente, y fijándoma 
do un modo más especia! en el articulo, que mo encuentro en la nece
sidad de presnnlar una adición al que se discute. Creo que al impoHer- 
S6 el 5 por 100 sobre los sueldas de Jos emplo-idos de la provincia y 
del municipio, no so ba tenido en cuenta que a’punas profesiones pngin 
subsidio y van á pagar dos confribucioues por unas mismas ulilidade,». 
Lsto jo manifesté en la comisión genera! de pre.supuestos, y lo vuelvo á 
repetir ahora, presenlando una adición, que el Congreso probablemeate 
se se r̂virá dosechnr, sobre el articulo que se di.scnte.

' . .  '  líi'-uitu-, gilujíiiio.'í Y lunuacf'uiicos rein-
bmdo^ por c! muuicijjin; y e» Sabido que todas estas clases pagan sub
sidio. tuamJi) las tarifas del subsidio se formaron, hubo por fuerza de
leñarse en cuenta la suma cft iilili'lades (juo clases tenian. y con 
arreglo á ose cálculo, se establecieron siu duda las tarifas del subsidio.

Pues bien; ahora se impone á o.-a» clases misma», por la parte que 
reciben de los fondos provinciales y municipales, un 5 por 100. De ma- 

1'*® parte van á hacer un doble pago; van á pagar el 5 por 
100 como contribución que se impone sobre los sueldos á los empleado* 
provinciales y municipales, y van á satisfacer, además, por esa parte 
inism.n lo quo corresponde oí prodacto que iodudablemente se tuvo en 
cuenta al estiiülecer el subsidio, y vienen desde entonces pagando. Esta 
noe» razonable, esto no es justo.

Hay más. En ese mismo artículo, hablando do las sociedades, de 
las sociedades anónimas, sociedades que renarlen productos, no se hace
l< »  ^  ¡ a  I i  akjkak . .  r ^  .   a .  < 1 ' a '  .  a a
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la dislmciou que conviene respecto á los moulepios y sociedades de so 
cirro? müluos, cuyas sociedades están destinadas al socorro do perso
ñas pobres que han ido reuníemh algunos fondos en sus cajas para ol>* 
tener una orfandad, ó una viudedad, 6 hacer frente á la miseria en la 
vejez. Me parece que era conveniente t imbien hacer una aclaración qua 
no permita duda respecto á la coiiveniencia do que no se comprendan 
estas sociedades entre las otras qua tienen por objeto hacer productivo 
HD capital, realizar una. especulación. Me reduzco, pues, á presentar es
lías dos adicione?, ahorrando palabra» que habían de ser muy desagra
dables, como raías, porque sobre no contar con las dotes necesarias para- 
entretenei agradablemecto al Congreso, suelen pecar algún tanto de 
franca» y rudas.

«Escoptúanse. ...» { L e y i  la  e n m ie n d a  c o n t r a r ia  á  la impoiícton. y  á h  
e x a c c ió n  d e l S p o i  100 á lo s  (iicidfnílos de lo s  m o n te p ío s  y  soc iedades de
S‘K ( IT T B S  m u t u o s . )

Aquí no hay remedio; ó la tarifa del subsidio tiene qoe modiflearse, 
6 es de necesidad aceptar esta adición. Cualquiera de las dos cosas po
drá tener fundamento; pero el dejar las dos, el quererlas coactliar, ni 
es razonable, ni justo.— Hé dicho.

H abiéndole  re p lic a d o  u n  in d iv id u o  d e  la  C om isión , s u 
p o n ien d o  q u e  en  el se n o  d e  es ta  no  h a b ía  m an ifes tad o  sus 
o p in iones , y  a ñ a d ie n d o  q u e  se  h ab ia  c o n v e rtid o  en  hera ldo  
d e  u n a  c la se , rec tif icó  e n  lo.s s ig u ie n te s  té rm in o s:

Son tres las rectificaciones que tengo que hacer. Primera: quo el 
Sr. Gutiérrez ha sentado una cosa que seguramonle no apoyará la Co
misión. Ha sentado que yo he mantenido oculta» mis opiniones, quo DO 
ia.» he espresado en lugar y tiempo oportunos. Esto no es exacto, En el 
seno de la Comisión he manifestado esto mismo. Me ha hecho S. S. un 
cargo, porque no he formulado voto particular. No habia para qué. Yo 
me propuse formular una enmienda, la be formulado, ahi está, y dejo 
cumplido coa esto mi deber. Rectificación completa, irrebatible, por 
muy sagaz é ingeniosa que sea la l-ígica del Sr. Gutiérrez,

Segunda rectificación: en cuanto á mi miuisterialismo ó no rainisfe* 
Tialismo, tengo que contestar al Sr, Gutiérrez en términos muy coaci* 
sos, muy arreglados. Soy ministerial platónico, leal y consecuente. Soy 
ministerial de todo ministerio de órdeii, de todo ministerio que defienda 
aqui lo» principio» seculares de la monarquía española; lo he sido siem
pre y lo .seré en el rosto de mi vida.

Veré cambiar á mu-hos; veré metamorfosis asombrosa» y yo per
maneceré entre tan to , como petrili<ado en el estado mismo que hasta  
aquí. Por lo menos, rae cabe la honra de la consecuencia. Esta es otra 
rectíficacioD.

Otra más: el Sr Gutiérrez, equivocadamente, ha supuesto que vo 
había venido aquí :'i defender á una cUso. Véase, ahi está escrita‘h  
modilicacion. la adición que be propuesto, y vóaso si se refiere á uoa 
ctase^sola: »i esto es cierto, tiene razón S. S.¡ pero si no lo es, la tengo 
yo. E-j comprensiva do todas aquella» nrofesiones que pagan subsidio, 
de todas lis quo al calcular los beneficios quo el ejercicio do su profe
sión rinde, se tuvieran en cuenta al tiempo de formar ia.s tarifas de 
subsidio, los suoldoi ó asigna -iones que abora van á sujetarse k un im
puesto de o por 100. Para e.»lo lie dicho, y vuelvo h repetir, porqus 
coiiira ia lógb-a no hay arguroenlos valederos, p rque la lógica es in- 
fiexible; para esto no hay m on, no hay justicia. O dobon reformarse les 
tarifas de! subsidio rebajándolas mucho, ó es preciso modificar este 
impuesto.

E l a rlícu lo  se a p ro b ó  sin  la ad ic ión  p ro p u es ta .
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A S U N T O  D E  L O S  C IR U JA N O S.

Muy claras muestras de sensatez está dando S I  Ciru
jano Puro, periódico redactado esclusivemente por ciru
janos, y representante legítimo de esta clase do profe
sores.

A diferencia de otro que escriben módicos, y que dá 
eo las más disparatadas exageraciones, este periódico se 
muestra satisfecho con lo alcanzado hasta aquí, y limita 
>as deseos á las proporciones razonables de que el de
creto de 20 de Febrero se cumpla, y de que el retraso en 
abrir la matrícula para los estudios privados no pare en 
perjuicio de los (jue se pusieron á liacerlos tan pronto 
como vieron el decreto en la Gaceta.

Los párrafos que vamos á trasladar, dán á conocer la 
opinión de la inmensa mayoría de cirujanos, y acreditan 
que la generalidad dista mucho de ciertos eslravíos en 
quo algunos pocos caen. Son tomados do un artículo del 
número correspondiente al Ib del presoute m es, suscrito 
de esta manera; ^E l úllúno de sus redactores.»

Propónese el autor contestar á ciertas preguntas, y 
dice respecto á la primera:

«Por mi parte, soñores, confieso hallarme completamente tranquilo, 
•y creo debeis estarlo también vosotros, de nuestra suerte futura, por- 
•que vuestra suerte, couio la mia, está puesta bajo el amparo del real 
•ilecrelo de 20 do Febrero, disposioioii, en mi concepto, la más acertada 
»y oportuna que respecto de nuestra clase y en obsequio de todos haya 
«podido lomarse por el Gobierno de S. W., pues quo favoreciendo la 
•marcada tendencia que so observa de algunos años á esta parte búcia
• la unidad profesioiial, y reconociéndose como se reconoce sin riispota 
•haber motivo y aun derecho para la reforma de nuestra clase, ésta so 
•realiia dejando á la sociedad satisfecha y sin lastimar en lo má; míni-
• mo intereses creados con anterioridad, toda vez que nuestra ompiia- 
•cton de facultades por medio de estudios privados no afecta en maucra
• alguna la igualdad do categorías, que ha sido siempre la remora y el 
•obstáculo mayor que á su ejecución opusiera la clase universal. Ahora 
•bien, realizado ya el pensamiento, y coocretándome al objeto quo de- 
•moslrar me propongo , ¿ba llenado nuestros deseos y necesidades la 
•actual habilitación? ¿Hemos aregurado con ella nuestro porvenir? Sí,
• señores, si; ambas cosas hemos obtenido fi obtendremos por su medio, 
•y yo me lo traduzco y presento á mi reflexión de la manera siguiente: 
•sin la creación de ia nueva clase do facullalivos. para nosotros no ba
rcia falla más autorización que la que nos concedían nuestros méritos 
•patrocinados por la ley de la necesidad, pero una vez creada ya esta 
•dase, como so creó por real decreto de 7 do Noviorabro último, nos 
•eximo imiudablomoiite de sus inconvenientes el reglamenlo do 29 de
• Febrero, es decir, que cuando los efectos de la nueva creación puhe- 
•ran perjudicarnos privándonos de ejercicio, ya esteremos entonces do- 
•bidaraenle autorizados, y como sobre tener iguales atributos en cate- 
•goria, reuniremos la doble consideración á quo nos haga acreedores al 
•antiguo nombre de cirujanos, de aqui el que yo me conceptúe couiple- 
•taraeate tranquilo en mi porvenir, y juzgue suQo.ientemeüle garantida 
•mi futura situación, dándola el sello do legalidad que ha sido en todo 
•tiempo el ídolo do nuestras luodestai y ajustadas pretcnsiones.

• Por lo espuesto en la narración que antecode, ya podréis comprun- 
•der que no me hallo conforme con esa especie do descontento da cigü
eños de nuestros conipañoros, por el quo signiücau no estar satisfechos 
•del contenido del reglamenta do 29 de Febrero, pretendiendo se supri- 
•raan los años que en él se marcan para conseguir nuestra habililmion, 
•cosa que conceptúo cxaíjeraáa en demasía y hasta eii cierto modo incon- 
•ceniciiíe y perjudicial; y cuidado, señores, que al espresarme _ a<l lo 
•hago con toda la convicción de cirujano, y cirujano tan ecUi.-iasta y 
•tan de pura raza como el que más. pues que á nadie cedo la primacía 
•en sacrificios por mi clase, ni en defender su digniibid y bieucstar: pero 
•las exageraciones y ios abusos no condU’-f» á desvirtuar la fuerza 
•dd derecho hasla su total abolición, y harto ejemplo de deseugaiio nos 
•ofrece de ello la funesta nivelación pasada, cuyos pormenores omtlo,
• porque ninguno que so hallo al corriente de nuestra historia debe en 
•esta parto ignorar.»

Advierte luego, como si á los desconlentos de hoy se les 
hubiera anunciado tres años hace que iban á lograr lo 
que han logrado, se hubieran Jado por muy satislechos, y 
esclama:

«¿Pues por qué no estarlo también al presente? lAhi Porque las 
•instigaciones y consejos interesados de ciertos hombres han de ocasio- 
•narnos muchos trastornos, y turbarnos ou todo tiempo el sosiego que 
es de lo quo mus hemos de necesitar.»

Condena la intervención en los asuntos de la clase, de 
cierto periódico quo se atribuye su representación; ad
vierte que su oficiosidad le ha sido funesta; reprueba su 
conducta, y termina el escrito coa los siguientes con
sejos.

• A muy poro, señores, se reducen los humildes consejos que os de- 
•dica el amor fraternal, ese amor sincero y verdadero quo no puede 
•meoUroe, porque fiabia de rooolirse á si mismo, ni puede desearos 
»m¿s que el bien, ligada como se halla iuiimameote vuestra suerte á la

•suya. Nuestra conducta, pues, entiendo debe basarse en las reglas si- 
•guiontes; 1.' Calma y paciencia en nuestros asuntos, sin molestar más 
•con reclamai'jooes que por hoy serian infructuo-as é impertinentes, y 
•en lo cual tienen no poca parte de culpa torpes é indiscretos manejos 
•anteriores. 2.* Fsperar á que se dicten por medio de unn circular las 
•disposiciones para la matrícula, lo cual, según mis pobres nolidas, no 
•se verificará hasta una época próxima á la apertura del cur.'o, y rea- 
•lizado que sea, no quedar sin matricula uno solo de nuestros compa*
• ñeros. 3.* Desechar toda intervención eslrnña quo ha do seruns siempre
• muy funesta, pues que como ha dicho muy oportunamenio l a  C o rre s -  
•p o n d e n c ia  S ié d ic a . el pruWío de a lb o r o ta r  y  d a rs e  tmporíancia, to n  e n c a r-  
* n a d o  en c ie r ta s  n a tu r a le z a s ,  h a  v e n id o  & d e m o s tra r  u n a  v e z  m á s , que  t i  

» a s u n to  de lo s  c ir u ja n o s ,  a b a n d o n a d o  á  4  m is m o , y  s in  a y u d a s  o fic iosa s  ni 
•rutdoí, se h u b ie ra  re s u e llo  s n w l io  m e jo r  y  m á s  p ro n to  q u e  p  r  e l c a m in o  
•d e  la  b u l la  y  de lo s  p u g ila to » . í . '  Digiiidiid y unión eu nuestra clase, con 
•cuyos müdio.«, y una vez ya matriculado?, tengo motivos para esperar 
•no sea difícil conseguir lodo cuanto quepa dentro de la razón y de la 
•justicia, en cuyo caso creo se baile o¡ que nuestro primer curso termi- 
»ro eti el mes de Febrero, si bien al presente, como he dicho, no juzgo 
•oportuna su geslion. o.* y última. Agrupación do toda nuestra familia 
•en derredor de la bandera que .simbolizn nuestro i?¡ruja?io P u r o ,  bande
ara en donde ce cabe la apostasía, el comercio ni lu e.plotacion del iu-
• dividuo, bandera de verdadero comunismo profesional, donde todo es
• para todos y cada es para ninguno, bandoni, en íin, de leal compaño-
• rismo, de abnegación y desinterés, cuyos principios .son los que he te- 
>DÍdo hoy el honor de invocaro».»

ALMANAQUE M EDICO D E L  M E S  D E  JU L IO .

El mes de Julio, en el que vamos á entrar mañana, es 
ya de riguroso estío; los calores en él son escesivos, y 
tanto, que solemos ver la escala centígrada del termóme
tro á los iO y aun á 44°, temperatura que ya puede decirse 
que es sofocante, pues con ella, hasta nos cuesta trabajo 
respirar. Tan escesivo calor, que aumenta estraordina- 
riamento la evaporación, y la mucha electricidad que 
también suele acumularse en la atmósfera, hacen algo 
frecuentes en este mes las tempestades, y por consiguiente 
los pedriscos, los aguaceros y granizadas , que ocasio
nan enfermedades y graves daños á veces en ios campos, 
quo suelen asolar. Sin embargo, la temperatura media do 
Julio puede decirse que es la de 34 a 36° del centígrado. La 
columna barométrica está en las 20 pulg., y de una á seis 
líneas, en la sequedad unas veces, y otras en ia variable 
y tempestad. Lo.s vientos que más reinan en esta córte son 
el Este, Sur y Oeste, con sus intermedios.

Los efectos del escesivo calor en nuestra economía son 
activar las funciones de la circulación y de la respiración, 
hacernos sudar mucho, y por consiguientedebilitarnos, y 
relajando nuestras fibras, nos hace caer en tanta laxi
tud, que nos movemos con pereza, y aun esperimenlamos 
cierto dcsfaliecimieiito particular en todas nuestras facul
tades físicas; efectos que se aumentan, porque perdién
dose por lo común el apetito, la nutrición disminuye, y á 
veces por el abuso que se hace de los líquidos, en espe
cial del agua. Teniendo, pues, presentes estos efectos na
turales del calor escesivo, losdo las demás circunstancias 
atmosféricas de que hemos hecho mérito, electricidad y 
humedad, y los escesosquo se suelen hacer en este mes 
en el régimen higiénico, principalmente en el alimenlicio, 
vendremos fácilmente eu conocimiento de las enfermeda
des más comunes en Julio, que serán: fiebres gástricas, 
que puedendegeoeraren Ufoideasó atáxicas, como ya han 
principiado á observarse á últimos de Junio, liebres bilio
sas, fiebres inflamatorias; congostioiies, derrames, y aun 
vesanias, si el caior es intenso; inllamacioiies de todo ó 
parte del tubo digestivo, cólicos biliosos ó nervioso.s, diar- 
réas y aun disenterias; inflamaciones también del aparato 
respiratorio por la mayor actividad en que entra ; neural
gias y reumatismos de lodo género , si el tiempo está tem
pestuoso ó húmedo; y fiebres internaitentes de lodo tipo, 
especialmente las cuotidianas y tercianas, algunas de las 
cuales suelen lomar ó presentar desde luego el carácter 
pernicioso; debiendo advertir, que contribuye mucho *|
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desarrollo de aqueUas el pésimo sistema de riegos que se 
hace por las calles, con c! cual, estando mal barridas y re
gándolas dfespues á torrentes, se forman luego charcos, que 
convertidos en focos de infección, por lá fuerza del sol, 
producen rpiasmlissemejantes¿ los palúdicos,que dan ori
gen á las muchísimas fiebres accesionales que de poco 
tiempo á esta parte ban llegado á observarse con tanta 
abundancia en esta córte. Además de las dolencias citadas, 
son frecuentes las de la piel, particularmente la erisi
pela y los herpes en los adultos, y las fiebres erupti vas en 
los nifios.

Las e.ofermedades crónicas suelen seguir estacionadas 
en este roes, á no ser las nerviosas y las que tienen su 
asiento en los órganos pulmonalos, que se suelen exas
perar con el cscesivo calor, y las reumáticas que hacen lo 
mismo cuando la atmósfera éStá húmeda.

La mortandad ho suele ser eacesiva en Julio, á me
nos que nos aflija alguna epidemia. Sin embargo, el tra 
bajo déla dentición, y la diarróa y disentería, suclch arre
batarnos m uchos niños.

Como preceptos higiénicos, repetimos tos del mes an
terior, y además, encarg.inaos sobre manera á nuestros 
lectores, mucho cuidado al usar de los refrescos, de laá 
frutas y hortalizas, que con tanta profusión nos ofrece- la 
estación: los primeros no suelen estar siempre bien pre
parados, y las segundas nos las suele pre.sentar el comer
cio ó mal sazonadas ó averiadas, mucho más en este país, 
donde se cela tan poco el estado de los alimentos que se 
espendcn.

VlAJR CKENTÍFICO Y RECaRATIVÜ Á FRANCIA, BÉLGICA, HO
LANDA Y A l e m a n ia , e n  los m e ses  d e  j u l i o , a g o s t o  y

SETIEMBRE DB tS05; p 6 r SL DOCTOR A üRELIANO
m a e s t r e  d b  S an J uan ,. CATEDRÁTICO dií a n a 

tomía  EN LA U n iv e r s id a d  d e  G ra n a d a .

X.
Lclirte. — Sievert?haa?en.— Rrunsvicfc.—Wolfenhütiol.—RuclíaR, — 

Magdebourg.—l{randebourg.—PoIíidam.—BEIUili\,-íDatos sobre su 
tiistoria.—Sus puertas principales de lírandebourg, de Potsdani, de 
lian, de Silesia, de l.andsberS-—Calles y pl.azas.—Estíituas.—Moim- 
mento del Gran Federico.—Vista general do Borlin desde el obelisco
de Kreuzberg.—La Catedral ó Dom.—San Nicolás.—Sania María. 
— Sanct Ma(hfei.--Kirch0.--I.as católicas de Santa 'RJuvigisy San
Miguel,-Templo israeliia de la sena reformada.—Ñneva'sinagoga
nnrfl e l  r i ln  n n í ia n n .— D n lsn o  ree l á _  .4 rn a s m i,, ron'i (jgpara el rito aníigoo.—Palacio real ó Sobioss.—Academia real uo 
ciencias y bellas artes.—Arsenal.-Univer- îdad.—Hombres célebres 
que ha producido Heriin.—Profesores rotables qno han brillado en 
su Universidad.—Cüiedráiicos anuales de su Facultad de medicina.

elprtjfesor v. Graefe y el Dr. Evars.—Nuevo edificio para la ense
ñanza de la anatomía normal.—Escuela do veterinaria, sus rlinicas y
Museos.—Instituto qiiimico de apotiquer.—Museos de Relias artes y 
de arqueólogia.—Viejo Museo en donde se comprenden las galerías. j . . . . ,  . . —j — ~

arqueoidgicns, do pintura y escultura —Nuevo Museo quo en: ierra ol 
Museo egipcio, ©1 etnográfico, el do ruriosidades y de grabados.—Pa
lacio de la Bolsa.—Teatro Real da la Opera.—Jardín.—Concierto de 
Kroll.—Pristoa celular.—Cementerio de la Puerta da Hall, de Do- 
rolhenstadi y el israelita.—Turabas da hombres célebres.—I>ear- 
sion a PoTSDvM.—El Lurlgarteo, sus fuentes y estútuas.—Calles y 
plazas.—Palacio Rea!.—Iglesias de San Nicolás y de la Guarnición, 
Üotel de Vllle.—Jardines de Polsdam.

(Continuación.) (1)
Habiendo pues, pasado revista á los dos mejores 

liospilaies de Berlín, suspendí mi visita á los restantes, 
y fui con autorización del arquitecto Cornélius á ver el 
nuevo edificio destinado para la sección do anatomía

U) Conservo entre las preciosas preparacíonea microscópicas que be 
podido adquirir en el estrSjCfo,. una vn uoride so estudian varias triqui
na*, las cuate» r© buliao ímpláutadaa sebre algunas fibras musculares de 
la vida de relación.

normal {de la que sérá áífector el profesor Reicheli) que 
se ha fenninado hace pocos dias, y que se halla aun sin 
movlliario. i a  os dije antes, que siendo insuficiente.para 
tas necesidades de una faícuitad como la de Berlín el 
pequeño edificio que existe en la Caridad désttWado á 

escuela anatómica, pidió al Gobíernó el profesor Vircjmv 
(VépTessntantódelascáraárds), un local más apropiado, y 
en su virtud se decretó por S. M. la consfniócion dél 
soberbio edificio del que rae ocupo en estos nlómeníós. 
Este verdadero palacio (de tal modo se honran fas cien
cias en la culta Prusia), se halla situ ado entro la Escuela 
aq veterinaria y el Museo y clínicas de esta especialidad, 
es inmenso, está aislado, construido de piedra y ladrillo 
fojo, y su decoración refirésenta la de un cíislillb feudal 
Almenado en la parle alta y con preciosas ventanas lyiva- 
les en sus fachadas. La entrada principal se encuentra 
frente ai Museo anatómico déla  Escuela’de vélerinaría, y 
luego que se penetra en él edificio, se vehá derecha é 
izquierda la» salas de disección y laboratorios de los ayu
dantes, cuyas salas tienen mucha luz y ventilación bue
nas mesas, pavimento de asfalto, mangas para Jávár por 
irrigación todo el local, profusión de mecheros para gas, 
rica estantería para la colocación temporaria de loS 
objetos que despueS deben trasladarse al Museo anatómi
co do la Universidad; y en el centro de las mismas salas, 
grandes cajas de palastro para la Inmersión de las prepa
raciones anatómicas de un día para otro; en un piso infe
rior aun á este, se observan estensos salones que sirven 
de cavas ó sea  depósito de cadáveres (con aparato para 
subirlos al punto conveniente, y para alojar una multitud 
de moviliaric. E! acceso al piso principal lo tiene por una 
regia escalera (do piedra) que se divide en dos ranSas; 
la primera meseta y el centro de este piso lo ocupa un 
lindísimo y ámpíio anfiteatro de buenas luces, y dei centro 
de cuya bóveda pende una gigantesca y hcrüabsa araña 
de bronce dorado á fuego, adornada caprichosamente, y 
provista de un número considerable de mecheros para 
gas; el' local del profe.sor, rica mesa de mármol para 
colocar los cadáveres, la elegante verja que separa este 
sitio del de los alumnos, los frescos de la bóveda y pare
des, los inmensos y bellos candelabros para gas que 
ocupan los ángulos de este anfiteatro, y la claraboya de 
cristal de su frente, forman un todo admirable, que re
cuerda un suntuoso y espléndido teatro. A los lados de 
esta bellísima cátedra y cerca del átrlo de la misma, se 
ven las puertas que Conducen ó los laboratorios de los 
catedráticos de anatomía normal descriptiva y de tnicro- 
grafia, estando todos ellos dispuestos de una manera admi
rable, solo sentí no haber visitado este templo de la ana
tomía, cuando tuviera su moviliario y se encontrase 
funcionando, pues debe sin género de duda ofrecer un 
interés inmenso. Largo rato estuve recorriendo esto 
edificio, y os manifiesto ingénuamenle haber esperimen- 
lado durante mi estancia en 61, orgullo por la especiali
dad que cultivo, y una complacencia sin límites al con
siderar como se honra en Prusia á los invesligaderes de 
los socrems del organismo humano. AI salir de csW pala
cio, que jamás olvidaré, vi los edificios contiguos de Es
cuela do veterinaria, con su departamento ciínioo (en 
donde habla cerdos atacados de la triquinosis (1), y Mu
seo de anatomía comparada, que son grandioiíos y ricos, 
y después de pasar por delante del instituto químico 
de Apotiquer, cuya inspección dejé para luego, marché en 
dirección do de Beilat Artes'j de Arqueologiay
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Eslos Museos compre uden lodas las colecciones que 
pertenecen al Estado, y se componen delíiíy'o Museoy del 
Nv,eto, situados frente al Palacio real, entre el Luslgsr- 
len y la Spreés. El Museo viejo se -encuentra sobre el 
Luslgarten, y ha sido construido en 482* por los planos 
de Schinkel encima de uii brazo del rio Spreés, que fué 
cegado con grandes troncos de árboles. La arquitectura 
(le este palacio, es griega, de la mayor pureza, y presenta 
un cuadrado oblongo do 92 metros de largo por 57 de 
ancho, y 27 con 66 centímetros de altura. En su fachada 
principal, osténtase una hermosa escalinata de 30 metros 
de anchocon 21 escalones, por donde se llega á un vestíbulo 
ormado por 18 colnmnas colosales de órden j(5nico, las 
que sostienen el ático, decorado de águilas y coronado 
por un entablamento, en cuyos dos ángulos descuellan 
grupos en bronce por Tieck, que representan á Castor y 
Polux; sobre el frisó del ático se lee la siguiente inscrip
ción Fridericns Guilelm'us I I I . sHdio aníiqv,itaíis omn.%- 
gena et arliun UberalH'nn museum consiituit 4828; y á loa 
lados de la escalinata admiranse dos grupos colosales en 
bronce, que representan; el de la derecha la lucha de 
una amazona con un tigre (modelada por Kisg), y el de 
la izquierda á un jóven combatiendo con un león. Además 
elévase á la izquierda de ia entrada la estatua en már
mol de Schinkel, y á la derecha la de Wiockelraann.

El fondo de esta columnata presenta preciosos frescos, 
ejecutados según los dibujos de Schinká, y bajo la direc
ción de Cornelias; y en el centro del vestíbulo se vó la 
gran puerta do entrada. Esta es de bronce , de 17 piés 
y 4 pulgadasde altura, por iO piés dediámetro, ypesa 150 
quintales; luego que se ha penetrado, so observa una es 
calera de doble rampa, que conduce también al piso segun
do, endondeforma igualmente una meseta, que está ador
nada de figuras (por Schinkel), que demuestran la lucha 
del hombre civilizado con los pueblos bárbaros y con los 
elementos. Este edificio se compone de tres pisos; en el 
bajo, al cual se entra por la puerta de la fachada poste
rior, encierra; 1."̂  una rica colección de objetos que recibe 
el nombre de anHcuariv,mf y se halla constituida por 300 
objetos antiguos (curiosísimos) eri oro y plata, y 30 0 en 
bronce, hierro y plomo; 2.* por los de barro cocido, en 
su mayor parle de origen etrusco y que habrán servido 
para adornar los templos, las tumbas, ó bien para usos 
domésticos; 3.® obras antiguas en cristal, pinturas mura
les y raosáicos; i." la colección de vasos en número de 
más de 2,000 que ocupan tres salas; 5.“ piedras graba
das (en número de 5,000), las unas en huéco, que pertene
cen al estilo oriental, egipcio, griego, etrusco, y roma
no, de dioses y de héroes, retratos de emperadores y otros 
personajes célebres, de utensilios y animales, y las otras 
en relieve ó camafeos antiguos, cristianos de la edad 
medía y rnodorna; 6.* monedas en número de 90,000, (en 
oro, plata y cobre), do todas las épocas y países. En el 
piso principal y entrando á él por ia gran escalera, se 
llega á una rotonda parecida á la nueva de nuestro Museo 
realde Madrid, que recibe luz por arriba. Comprende toda 
la altura del edificio, y tiene 22 metros, 33 centímetros de 
diámetro por 24 metros de elevación; 20 columnas corin
tias sostienen la galería superior, y entre ellas descue
llan 18 estátuas antiguas, y en el centro la colosal en 
bronce de Federico Guillermo III en traje de emperador
romano. Por la escalera esterior se llega á la galería 
superior de la rotonda, en cuyos muros se ven copias de 
las tapicerías que el papa Lcbn X hizo fabrkar en el 
siglo XVÍ en Arras según los cartones de Uafael. De ia 
rotonda se pasa á la galería de escultura, compuesta de 741

números, en su mayoría obras romanas, clasificadas en: 
sala de los dioses y héroes; de los emperadores', y otra de 
esculturas do la Edad Media y tiempos modernos.

{Se continuará.)

CR(>NICA.

E stado san itario de M a d r íd .-H a  descendido tanto la tempera- 
tara desde que principié la íiltitna semana del corriente m es, que no  
parece si no que estamos en pleno otaño; asi es que so vió el termó
metro á 14°. lo que rara vez so observa por este tiempo; los vientos so
p laron con mayor ó menor dureza del ^orte, del Nord-Esto y del OeJto- 
N or-O esto , marcando el faarcimetro con corta diferencia igual presión 
atmosférica que en la última semana, y la atmósfera con celajes, rafagas. 
nubes y lloviznas. _  , , , . ,

Algo participaron del carácter otoilal las enfeimedades reinantes en 
la última semana de Junio: así que fueren bcsianie comunes las fiebres 
remitentes, las gástricas y biliosas, las intermitentes de tipo cotidianoy 
tercian», los reumatismos fibrosos, las nturolgias pr()pi8s del tubo diges
tivo, los flojos sanguíneos, dependientes de irriiacicnes déla mucosa 
neumo-gástrica, las anginas y fas erisipelas. Hubo algún caso que otro 
de pleuresía, de pulmonía y de cólicos biliosos, cuyas dolencias no deja
ron de combatirse bien, cuando se acudió á tiempo y cou las medicacio
nes oportunos.

La moruindad poco considerable.
R eal Academ ia de medicina.■¿-Por exigirlo las obras que se es

tán haciendo para las clínicas de la Facultad da medicina, se va á tras
ladar la- Academia, á la calle de Cedaceros, esquina á la. del Sordo, 
cuarto entresuelo.

Reform a.—Entro las que se han hecho en la Real casa, figura la 
de que sean en lo sucesivo caraos gratuitos y honoríficos tos de médi
cos consultores de la Real Cámara, reduciéndose entre tanto la dotación 
de los que ahora los desempozan.

Contejo de San id ad .—En su lugar correspondiente verán nues
tros lectores, que la organización de este alto Cuerpo consultivo ha su
frido algunas modificaciones, fijándose las condicione» que han de lecer 
tos Individuos llamados á constituirle y las reglas que han de ob-ervar 
en el ejercicio de sus cargos. El régimen interior se establecerá en el 
reglamento que se piomete en el mismo decreto.

Grado* de doctor.—El lúne.s último confirió el Sr. D. Francisco 
Mendoz Alvaro el grado de doctor á los profesores de la Armada, D.Joié 
do Erostarbe, D. Vicsnle de Uivas, i). Vicente Cabello y D. José i.or- 
don, siendo BUS padrinos los Sres. D. Francisco de P. Medina. Ü. Ricardo 
Villalba, y otros doctores pertenecientes también al Cuerpo de Sanidad 
militar de la Armuda. Muchos de estos y de los graduandos, habían es
tado en las campañas do Africa y del Pacifico, añadiendo á sus méritos 
literarios, los de su carrera militar. Los discursos versaron en su mayor 
parte sóbrela especialidad que cullivan dichos profesores, y por li^as 
estas circunstancias tué una solemnidad notable, y que impresionó viva- 
mente á la numerosa concurrencia que la presencio. Después do termi
nado el acto, se reunieron los interesados con el Sr. Director general 
del Cuerpo, la Rtsdaedon de tL siülo mkoico, y varias personas distin
guidas enun modesto y fraternal banquete, al que hacia más interesante 
la consideración de que l& mayoría de los asistentes debían disperearse 
en breve con muy diversos destinos, y probablemente para no volver a 
reunirse de nuevo.

Petición .-H ace algunos dias fué presentada á las Córles por el 
Sr Diputado Fernandez Losada, una esposiciou de varios médicos del 
partido do Quintanar de la Orden, en que hacen presentes los perjuicios 
quoen su ciase resultan por consecuencia de las reformas que se bao 
hecho en la enseñanza desde el 7 de Noviembre anterior, y la conve- 
r.inncia de ciertas modificaciones eii el Real decreto do la citada lerha, 
y d» poner término á tas coneesionos otorgadas á los cirujanos. —Esta 
0 ‘posifion ha seguido el curso de reglamento, pasando al Gobierno. 
—Notable es que solo eslos ce’oio» y dignos proíesores hayan exhalado 
eso grito do dolor.-¿yuó significa el silondo de ios demás? Si coníor- 
inidad y aquiescencia, bian puede la clase médica lomar patente de su
frida, y hacer gala de esa especie de beatiluil. Si postradon é indife
rencia..... ¡Oh! Entonces su mal no tendría remedio. Felicitamus por
8U espirilu, su vigor, y su celo á los médicos del partido de Quintanar 
de la Orden.

F alleo iin ie iito .—Ha muerto en l’aris el Dr. Tronsseau, bien co
nocido eu España por sus clásicas obras de terapéutica y de clínica 
médica.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.

So hallan próximas á ser anunciadas ios dos pistas do móJicos titií' 
lates para los pobres de ia villa de Laguur-lia de Toledo, dolada cada 
una con i.OOl) rs. anuales; y se advierte á los señores pioiesores, que al 
eolícitailas, teugcio preseiiie, que en dicha villa, existen hace baetanie
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tiempo, y piensan conlinaar ejerciendo, dos módico-ciruianos, los aae 
lione'í Igualados la mayor parle de los vecinos.

VACANTES.

- L a  de médiro-druja^^ provincia de Santan
der; su dotación 14.000 rs. Para más pormenores, pueden diricirse Ias 
que la soliciten, á I). Meólas Rodriguez, calle ae la Fresa, aúm 9 
principal, todos los días de 12 á 2. (46—4)

—La de médico-cirujano de las cinco villas, 6 sea de los pueblos de 
iantiiirdj*. Lantueno, Soraballe, Pesquera y itioseco, que entre todos 
llenen 3i8 vecinos, en el partido jadicial de lleinosa, provincia de San- 

V> carretera nacional de primer órdea
de \  aliadülid u banLiiider y ferro-caml de Isabel I I ,  distantes los más 
lejanos del punto céntrico poco más de un cuarto de legua, en cuvo 
punto hay estación. Su delación 12,J»00 rs. y casa donde habitar córao- 
damenle, pagados por trimestres vencidos por los vecinos bien acomo
dados, siendo obligación del que la desempeñe, visitar las familias iio- 
bres; deuicndo de advertir, que de un pueblecito de 20 vecino», inme
diato a este partido, el cual han visitado en algunas ocasiones los oro- 
fesores de] mismo, podra sacar, en el caso de convenirso entre si 
deoOO a iüO rs. anuales. Las sdicituaes al Sr. Alcalde tonsiitucionaí 
de Sanliurde de lleinosa basta el 15 de Julio ptdzimo. (49_3)

—Terminado el contrato con el profesor de medicina qne hov desem- 
pena esta titular, y habícudo acordado el Ayuntamiento y doble número 
de asociados su provis.on, con arreglo á las prescripciones de/ reutamen- 
to publicado por llcai decreto de Ü de Noviembre de 1864, se ha dcHa- 
rado vacante. Como pamd» de segunda ciase, di,frutará el facultativo 
3.000 fí. anuales, y ademas 20 rs. por cada familia pobre que escoda 
del numero de estas, morcado á los partidos de la clase espre»ada todo 
con cargo al presupuesto municipal; y ana asociación de vecinos se 
comprometo a abonar al mismo la diferencia desde el sueldo mencionado 
basta lO.jüO rs , por la asistencia á los pudieules. La población consta 
de 536 vecinos; dista do Madrid dos leguas y media, % n a  dnl ferro
carril del Mediterráneo. U s  so'icitudes se presentarán durunte et lér- 
mino de JO días desde la inserción oel presento, y el contrato uo causará 
efecto basta que obtengan la superior aprobación. Fuenlabrada 16 do Ju 
nio de 1867.—El Alcalde, Pedro ücafia. 5̂yJ

- Ü .  Feliciano Üailego y Medina, caballero de la Real y distinguida 
drden española de Carlos III. y Alcalde constitucional de esta villa 
provincia de Jaén, hago saber: yiiese baila vacante la plaza de tr.édico- 
arujaao ü.uJar de la misma, solada con 464 escudos'^aiiuales, naca- 
dos por rimeslres del lucsupuesto municipal, y con cargo do visiur 
basta 206 familias pobres y el hospital do Reiielicencia, con muslo 
que prouuzcaii las igualas do ü'JK vecinos de la clase ucoiuodada Las 
solicitudes á esta alcaldía hasta el dia 25 do Julio próximo, acompaña-
□ A S  f j f l  F A  í i a  m x j r i l A  r m n  n * A <  i i s n . x  I a  . s  4  •> r i»  .  _ j . •

(SI)
- L a  da mádíco-firujano de Cañaveral (1); su delación 400 escudos por 

la asistencia de los vecinos pobres y las igualas con los pudiente» 1 as 
solicitudes documentailas basta el 28 de Julio.

--Ladeniédko.cí>u;üKodeLlosad6 Uanés, provincia do Valencia: 
su dotación 3.000 rs. por asistir á 150 pobres y las igualas. Las eolici- 
ludes documentadas basta el 20 de Julio.

- L a  de inddícü-ctVwjVino de Valoría la Ruena, provincia de Vallado- 
lid; su población 31/ vecinos; sudolacion 290 rs. por asistirá 70ponres 

enfermos de la cárcel, y las igualas que asconl 
dera^n de 9 a 10.000 rs. Las solicitudes documentadas hasta el 24 de

.'*« mddw.ciru;aw de Viilamafchaníe, provincia de Valencia; 
su dolacion 3,000 rs. por asistirá ISO pobres y el igualatorio con 400 
vecinos. Las solicitudes documentadas hasta el 23 de Julio.

—La de mf’dtco-íirt/iano de 3¡embril¡a, provincia de Ciudad-Real; su 
dotación 4.000 rs. por asistir á 200 pobres y las igualas; su pobla
ción 1. Iu.3 vecinos. Las solicitudes hasta el 20 do Julio. ^

--ÍJna do fes dos de médico-cirujano de Torrijo.», provincia de Toledo* 
su dotación 2.000 rs. por asistir á fOO pobres, y 7 000 rs. por l^ p u :  

* población es de GÜO vecinos. Las solicitudes hasta el 2.5 de

— La de círujaKO de Miraveche. provincia de Cürgos; su dotación í«ft 
e í 5 S  j SiIo'^® ^  ̂ «"‘‘«‘‘“‘'es basta

.- L a  de cinyaiw de Rebollo, proviaefe de Segnvia; su población 64

j  Soliilo de la llibera, provincia de Bíirgos-
dotación 1,200 r«. por asistir a 40 pobres, y las igualas con 260 vcci’
Las solicitudes basta el 20 de Julio-

do Broto y ocho anejos, provincia de Huesca; su 
población 302 yecinos; su dolacion 10.000 rs. por dar la medicina á los
pobres. Las solicitudes hasta el 20de Julio. «lams

su
vecinos.

ANUNCIOS.

( t )  H at vario . C .fi.T « r.l« , ,  1. G .ckt.  no „ p r « .  i  qu r p ro » ,„ i ,

BALNEAIUO DE SAN FELIPE NEIU,
SilleraK , 9, d ap lio a d o .

Eslo balneario, dirigido por sus facultativos propicíanos, está abierto todo el dia. *
Se administran en él y á domicilio, óa^o* de vatior v 

ae aoua, ya simples, ya compuestos.
t i  opúsculo que se acaba de publicar acerca de los 

/fanGS rusoe, so ofrece á los señores faculfativf'S que se 
sirvan mandar á buscarle; así como se vende al público 
a  4 rBálGSi

BOLETIN MEDICO DE QUINTAS.
El autor de esta publicación ruega á lo.s profesores que 

reclaman, tengan presente, que no se puede publicar has
ta un mes próximamente, después que aparezcan la Real 
órdeu, distribuyendo el cupo por provincias, y sefialando 
días de entrega de quintos en pueblos y cajas. Sirva este 
aviso colectivo, para que ningún individuo se impaciente.

1 amblen advierte y ruega, que no reclamen IíoUHh los 
profesores que no tengan el Prontuario-, este se pide á su 
autor D. Pascual Pastor, en Valladolid, con letra de 18 
reales, ó 40 sellos.

BOSQUEJO
DE LA

C IE N C IA  V IV IE N T E .

ENSAYO DE ENCICLOPEDIA FILOSÓFICA,
POR

D . M a t ia i  N ie to  S e rra n o .

fiae^'v 81,aliza los fuadameDtos de tod-as las den-
do u  matemáticas, de fe légica.o la fisjca, do fe aítronomia, de la quiraica, de la pílcuioafa de la hín. 
logia, de lüs bellas •rict, tic la industria humano, de fe medicina de fe 
moral, del derecho, de fe historia, de la politica ó sociología de ía me-

Consta de unas 600 páginas, do buena impresión 
o -II  ̂ ” • «í'fiiica- en Madrid, librerías de D Cárlos
K i r í a M f l T l y  de Carretas; D. Leocadio
López, La le del Lurmeu; y se remiten por el mUmo precio á provincias 
a los que le pidan al autor. Plaza de San Mignel, núm. 8. en cartaíráS- 
ca, con inclusión do su importe en libranzas ó sellos del corree.

CLÍNICA MÉDICA 
DEL UOTEL-DIEü DE PABÍS,

PO a A . T R O U S S E A E , ¡

M U d ritic  d< clínica m edie. >  la F .co liad  de m ediein. de Parí.,-

TRAPUCIDi

POR D. E. SANCHEZ y RUBIO.
O b ra  d e  te x to .

Agotada fe segunda edición de los tomos I,® y 2.*, no se nnedén 
^ ®J*Hiplaros completos de esta grande obra. ^

El tercer lomo, en el que se estudian twííidof enfeimedades no tra- 
ladas en los dos primeros, so sigue veediendo á 40 r» ejemplar nars

de Jlelaiores, r.¿moror4 y 
piao 2. derecha, y en las priQcifaies librerías. ^

Las letras, libranzas 6 carlai-órdcoes quo se acompañen al nedido 
deberán espedirse u favor de I). Eduardo {«anchez y Rubio, yíertilicar«e 
por cuerna del remileote las cartas en que se incluya el pego en sellos 
de correos, sin cuyo requUito no es posible responder Sel recibo dj 
estos.

Por lodo lo no firmado,
R. Sanfactos.

E D IT O A »  P. G . T  O R G A .

Im prenta de Pascual Gracia y Orüa, Biomix) i .
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